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Dualidad inadmisible

PALMA DE MALLORC/x
VIERNES 5 DE FEBRERO DE 1932

ce Menéndez Pelayo, es la única base y 
¡ cimiento de la unidad nacional y sus 
: consecuencias origen y principio de to-

Siempre se ha dicho, aunque nunca se ¡ estado ausentes de ninguna campaña de das nuestras grandezas, quc se conserva
' ' " difamación injusta y calumniosa, inclu- , ron mientras permaneció en los es-debido decir y sobre todo admitirse, 

qttd cabe en el hombre la dualidad de 
personas, la privada y la pública; y que 

puede dar el caso, y se da frecuen-
teniente, de que quienes en el orden
privado y particular serían incapaces de
iecir una palabra incorrecta o de emitir
ua concepto inexacto, falso o injurioso. ' 

el orden público, actuando como es
critores o como oradores baten el “re
cord” de todos los excesos. Claro que 
ilgunos de los que en este particular 
>e llevan la palma, resultan tan tarados 
di su vida privada como en su vida pú
blica, pero no es infrecuente el caso 
contrario: el hombre que incluso reci
be la calificación de bueno en la esfera 
particular y merece la de malo y pésimo 
«1 la política.

No es cosa de citar nombres, pero sin 
atarlos el lector sabe que hay oradores 
y escritores para ¡os cuales ni los res
pectos que se deben a la verdad, ni los 
fueros de la justicia, ni el honor <ld ad
versario merecen ningún género de con 
sideraciones; escritores que jamás han
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so, condemidos por los Tribunales por '
difamadores y calumniadores, capaces 
de todas las ruindades y de todas las 
bajezas para dañar a sus enemigos. Y . 
estos hombres son los que en los días 
tristes que vivimos, salen por propia '

pañoles ■‘robusta la fe como el tronco 
de sus robles montesinos". Pero al des
cristianizarse el país por ,a acción mor
tífero de deléti ros y disolventes princi
pios multiplicáronse nuestros desastres 
y se sucedieron las derrotas pasando a

‘Providentia opportuna'', de 15 de 
agoste de 1928.

S'endo menester que la Bula de 
Cruzada se publique cada año, en 
parecidamente os rogamos que deis 
las oportunas disposiciones para que'

iniciativa o por ordenamiento dv la sec- manos extranjeras el cetro de nuestra, 
ta de la que son esclavos miserables^. . hegemonía política y literaria.
combatir a la Iglesia en las instituciones 
que mejor la sirven y de las que más 
pro^echo reporta la sociedad.

Pues bien; nosotros no admitimos lo 
de las dos naturalezas. Para nosotros el 
que injuria y calumnia como político, o 
como periodista, aparece tan descoincep- 
tuado cual el que injuria y calumnia en 
el terreno particular. Y desde luego, 
quienes en la hora de La persecución y 
de la adversidad injusta todavía insul
tan a los perseguidos acreditan uma pe
quenez de a'lma, digna, si el desdén no 
fuera anticristiano, del más profundo 
desprecio...

Nada ha valido para muchos la tris
te experiencia del pasado; así que en 
nuestros dias no sólo se ha torpedeado 
oculta y tenebrosamente el tesoro de 
atiestra fe, sino que ha sido pública y 
oficialmente bombardeado con el infer
nal designio de destnñrlo y aniquilarlo.

Ante las Cortes Constituyentes, en 
funciones de Tribuaial Supremo de la 
nación han ido compareciendo los más 
caros objetos de nuestro amor y hansc 
sucedido sin tregua alguna, sin respetos 
a la Lógica ni a la razón las sentencias 
de la maxima pena: propiedad, matri
monio, fam-uia, educación, culto, Con-

Patrícto

La “Acción Católica de la Mujer,,
Extracto de la conferencia sobre la necesidad de 

“Acción Católica de la Mujer,, en las presentes 
circunstancias

Tema -. "Dios lo quiere... La patria 
lo demanda''

Argum-ento general para aprobar la 
necesidad de la Acción Católica deduci
do de las últimas convulsiones sociales 
que agitan a todas las naciones, parti
cularmente las de Europa, señora un 
día y maestra de las restantes partes 
del globo. La causa no radica únicamen
te en el desconcierto económico, efecto 
de la gran guerra, sino que hay que bus
carla en Las entrañas mismas de la so
ciedad, y ha sido precisamente S. S.

gregacion-es Religiosas... ni siquiera aat- 
tc el precepto venerando para todos los 
pueblos de la tierra: "escucha la voz de 
Jos muertos, enseñanza y ley de los vi
vos” se ha detenido el furor sectario y । han llevado a término el designio exe
crable de perturbar la paz de nuestros 

■ muertos, cecukarizando los cementerios

sea recib'da y publicada en vuestra 
Santa Iglesia Catedral; y a este fin 
os enviamos el Sumario General de 
las facultades, indulgencias y pri
vilegios que por las dichas Letras 
Aipostólicas se conceden.

Asimismo depondréis que los se
ñores ('tiras Párrocos de vuestra 
r-iócesis hagan la predicación de b 
Bula de Cruzada en el tiempo y for 
ma que fuere constumbre o que juz- 
gáretis más conveniente.

Y como los Rdmos. Sres. Obis
pos son, cu sus respectivas Diócesis, 
administradores natos, sin dependen 
cía alguna laical, de las limosnas de 
la Sane Cruzada, nombraréis las 
personas que a bien tengáis para que 
entiendan en la distribución de lo# 
Sumarios y percepción de limosnas 
y les daréis las instrucciones conve 
nientes para que en todo se cumpla 
lo dispuesto por la Santa Sede.

que se sirvan explicar a sus febgre 
ses la importancia, el número y la 
excelencia de los favores concedi
dos por Su Santidad; que procuren 
desvanecer, con sencillas cuanto 
comedidas y caritativas palabras, las 
preocupaciones y aún los errores ex 
tendidos contra la Bula por ¡a igno
rancia y por la malignidad; y que 
exhorten a sus subordinados a apro 
vecharse de aquellas gracias, las cua 
Ies, además de servirles para su 
propio bien, han de contribuir, vota
da ya por las Cortes Constituyentes 
la separación entre Iglesia y Esta
do y suprinrdo el presupuesto de 
Culto y comenzando la extinción del 
presupuesto 'del Clero, al decoro de 
la Casa del Señor, sustento de sus 
ministros y socorro de los desvali
dos y neces'tados, cuyo número y 
cuya situación son cada día mayo
res, más alarmantes y más acreedo
res a pronto y eficaz remedio.

t  El /1r:jobispo-Obispo

ción de la mujer, según lo hacía ya no
tar un célebre socialista: "en donde es
tará la mujer allí habrá la victoria”— 
No hay verdad «ni amor foct» de Cristo 
y sus divinas enseñanzas, luego la misión 
de la mujer como taü, consiste en hacer 
apreciar y estimar en su justo valor las 
doctrinas cristianas, que es el objeto de 
la “Acción Católica”.

b) La cualidad de católicas, añade, 
a la de mujeres, lo que La. luz del dia 
a la flor: el brillo y el resplandor. — 
Como católicas estáis obligadas a for-

Pk> XI, quien la ha señalado, propor- [ mar en las filas de la '‘Acción Católi-
cionándonos con ello el diagnóstico de 
la grave dolencia que aqueja a la pobre 
humanidad: “La peste de nuestra edad 
es el llamado laicismo con sus errores . 
e impíos incentivos". Como el “laicis- 
W no es sino el abandono o desconoci
miento de los principios cristianos, su 
remedio y antiveneno de la peste do- 
rainante ha de consistir necesariamente 
60 ¡a restauración de los mismos princi
pios en la sociedad que es el fin de la 
‘Acción Católica’'.

De alú su imprescindible necesidad pa
ra “todos” los que de algún modo coo
perar quieren a evitar el cataclismo in
minente.

Arguon^n-os particulares que podría 
llamar “psicofisiológicos”, que demos- 
^ndo la necesidad determinan al propio 

la forma y naturaleza de la in- 
tcrvención femenina; los deduce el con- 
^renciante de la condición de: a) mu- 
Kres; b) católicas y c) españolas.

a) ¿Qué es la mujer? Encantadora 
reflexión de Santo Tomás en la Sunvma 
T^eologica, (I. q. 92, a 3) de la cual con 
riuye que su destino es amar y ser ama-

Bella página, de Dupanloup sobre la 
^turaleza. carácter y cualidades de la 
muJer, qUe demuestran que su misión 
n° es la de enseñar y elevar la voz en 
medio del siglo, si-no 3a de hacer pasar 
a verdad de la inteligencia al corazón. 
transjoreándola en amor. El amor y el 
c°razón triunfan sobre la ciencia y la, 
*ntcligoncia, de ahí que el triunfo en la 

cha titánica en que estamos empeña
s- dependa en gran parte de la actuar

ca” por agradecimiento a lo que Cristo 
hizo en favor de vuestro sexo, trans
formándoos de esclavas del hombre y 
objeto de abyección en el idealismo más 
bello de la creación. — Todo católico 
debe ser sacerdote, según la frase de 
San Jerónimo: “el bautismo es el sa
cerdocio del lego”. Ser católico y ser 
Apóstol es una misma cosa: el ministro 
del Señor ha de ser el gran segador, vo
sotras las espigadoras para ir recogien
do las almas que no son alcanzadas por 
los brazos del segador. Apostolado, que 
de ningún modo mejor puede ejercerse 
que en la “Acción Católica”, cuya defi
nición dada por Su Santidad es: la par
ticipación del estado laical en el Apos
tolado jerárquico.

Como católicas, preciso es que aten
dáis a lo que Dios exige de vosotras... 
¡ Dios lo quiere! ; Dios lo quiere I y su 
voluntad se ha manifestado por medio 
de sus Representantes en 9a tierra, to
dos los cuales desde Pío IX al actual 
Pío XI han recomendado el Apostola
do seglar, y este último ha calificado a 
la “Acción Católica Femenina” de “obra 
necesaria, útil, providencial y, bajo cier
tos aspectos, superior a la mascultMa”.

c) Dios lo quiere! y la patria lo de
manda a t ^o s cu grito. Innecesario páre
se insistir en la obligación que como 
Católicas \ españolas tenéis de traba
jar intensamente como miembros de la 
“Acción Católica”. Si España ha sido 
grande, si fue respetada y temida en el 
consorcio de pueblos y naciones, débese 
todo ello aü Cristianismo, que, como di

y pretendiendo hacer desaparecer de sus 
muros el signo augusto de nuestra Re
dención, a cuya sombra quisieron que des 
cansaran sus restos mortales nuestros 
padres y antepasados...

Si la entronización de la Cruz en 
nuestro suelo fué causa y principio de 
la unidad nacional y, mediante ella, ori
gen de nuestras grandezas, por rigurosa 
consecuencia lógica el destronamiento 
de la misma Cruz que pretenden llevar 
a término nuestros gobernantes, no 
puede ser sino principio y causa de su 
disolución, que parece haber empezado f 
ya. — Luego como españolas, deseosas ; 
de que vuelvan a brillar para la patria 
días de gloria, oponiendo un dique sal- ; 
vador al furioso y revuelto oleaje anár- ; 
quico-comunista, que amenaza sumergir
le para siempre en las profundidades del 
abismo, debéis ingresar todas en los es
cuadrones de la “Acción Católica:” que 
restableciendo el reinado de Jesucris
to nos devolverá la paz y tranquilidad, 
fueente de prosperidad y riqueza.

. La victoria final y decisiva depende 
en gran parte de vosotras, las mujeres, 
pues, como decía el revolucionario Ruiz 
Zorrilla: “batalla que se riñe contra las 
mujeres de "España, es batalla perdida 
de antemano”.

I,a lin¡óStiá que hemos señalado 
para cada clase de Sumarios, a te- 
no: de ¡a propuesta hecha por lo? 
Rvmos. Metropolitanos y aprobada 
ad experimentum por la Santa Se 
de, es la siguiente:

Por el Sumario General de Cru
zada: Io. Para aquellos cu vos ingre
sos anuales no excedan de 2.500 pe 
setas, una peseta; 2°. desde 2.501 
pesetas de ingreso hasta 5.000, dos , 
pesetas c:ncuenta céntimos; 30. des- | 
de 5.001 a io .o o o , cinco pesetas; 40

Nuevo Coman lante ge
neral de estas islas

En la combinación de ahos car
gos militares figura el de Comandan 
te General de estas islas.

El General D. Virgilio Cabane 
¡las, que venía desempeñando dicho 
cargo, ha sido destinado a la sexta 
región (Burgos).

Para susthuirle ha sido nombra
do el General de División don Mi
guel Núñez de Prado y Lasbielas, 
el cual nació el treinta de mayo de 
1882.

desde 10.001 a 25.000, diez pesetas; 
50. desde 25.001 en adelante, ve:nti- 
rinco pesetas.

La mujer casada debe tomar el 
Sumario General de la misma cla
se que su mar do; los hijos de farra' 
Ha sin ingresos propios, di de ínfi
ma clase. ¡

Por el sumario de iifuntos5 una ¡ 
peseta; Composic'ón, una peseta; 
Oratorio privado, diez pesetas.

Por el Sumario de Ayuno y Abs i 
tinencia: i°. Para los que, no sien- ; 
do pobres, tengan ingresos que no 1 
excedan de 2.500 pesetas al año, una 
peseta; 20. desde 2.501 a 5,000, dos 
pesetas cincuenta céntimos; 30. des* 
de 5.001 a 10.000, cinco pesetas; 
i*°, desde 10.001 a 25.000, diez pe-

Ingresó en la academ:a el 17 de 
Diciembre de 1894 y procede del 
arma de Caballería.

El General Núñez de Prado de
sempeñó, durante largo plazo, el 
el cargo de Gobernador General de 
las posesiones españolas del'Afri
ca Occidental.

Tiena Santa
Día 6 de abril próximo saldrá de 

España la séptima peregrinación a 
la Tierra de Jesús, santificada por 
su Nacimiento, por sus predicacio
nes, por sus fatigas, por sus sudo
res, por sus milagros y por su 
muerte en el Calvario, organizada

setas; 5®. desde 25.001 en adelante- por ia Junta Nacional bajo la pre
ve:nticineo pesetas.

La Bula de la
Santa Cruzada

Oportunamente se publicó en el 
‘Boletín Oficial del Obispado d* 
Mallorca” ¡o que a continuación 
transcrilxmos referente a la publica
ción de la Santa Bula:

‘Nos- don Feliciano Rocha Piza- 
rro, Obispo titular de Aretusa y Co- 
m’saric general Ap)stólico de la 
Bula de Cruzada.

A nuestro venerable hermano ei 
Cristc Padre el Excmo. v Rdmc. 
Sr. Arzobispo-Obispo de Mallorca;

Sabid y gracia en Nuestro Señoi 
Rsumstó. Salicd como la Santidad 
de Pío XI, que felizmente gobierna 
la Iglesia, se dignó prorrogar por 
otros doce años ¡a Bula de C tuza
da, mediante sus Letras Apostólicas

La mujer casada debe tomar este 
Sumario de ¡a misma clase que su 
marido; los hijos de familia sin in
gresos propios, el' de ínfima dasc.

Dado en Toledo, a treinta y uno 
de D ciembre 'de mil novecientos 
treinta y tino. fFeliciano, Obispe ■ 
Titular de Aretusa, Comisario Ge
neral. — Por mandato de su Emi
nencia Reverendísima el Comisario 
General de la Santa Cruzada, Dr. i 
Benito M. de Morales, Secretario- I 
Contador”.

Para cumplir con cuanto en el mis . 
mo se previene, disponemos que la , 
Bula de Cruzada y los Sumarios a ' 
ella añadidos por el Extno. y Rvmo. ■ 
Comisario, secundando la EberaU- i 
dad pontificia sean pubLcados en la ' 
Santa IgVsia Catedral Basílica y ¡ 
en las Parroquias de la Diócesis el 
recibo del aviso o, a más tardar, el ¡ 
recibo del aviso o al mas tardar el 
domingo de Sexagésima,.

Ahincadamente encarecemos a
los Reverendos señores Cura-Parro

videncia de un Rvmo. Prelado.
Día lóde mayo tendrá su térmi

no en Irún. El itinerario no puede 
ser más sugestivo; es como sigue: 
Cerbere; Genova; Roma; Ñápeles¡ 
Alejandría (Ca:ro); Port Said; 
Jaffa; Jerusalén; Belén; Nazaret; 
Mar Muerto; I^ago Tiberíades; Caí 
fa; (Damasco Balbet); Beirut; Ro
das; Esmima: Constantinopla; Ate
nas; Venecia; Padua; M:)án; Tu 
rín; Niza; Ix>urdes e Irún.

Se admiten inscripciones hasta el 
día 20 de marzo próximo en la calle 
de Caldés, 131 donde se facilitarán 
programas y se darán informes.

Denuncia por intrusismo
Icemos recibido las siguientes lí

neas :
“Por ¡a Junta de (jobierno del 

Colegio Oficial de Practicantes de 
Medicina y Cirugía, ha sido denun
ciado a las Autoridades corresixjn* 
dientes, un individuo llamado Peña, 
el que atribuyéndose el titulo de 
Practicante, ejercía esta profesión

cos,"v a cuantos hagan sus veces, : en ¡xdigro de la sanidad”.
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A ver si nos entendemos
No puede quitarse el Crucifijo de las escuelas, ni de
jar de darse la enseñanza religiosa, sin ir contra las

Leyes de la
Ante í '.k ío dejemos bien servada rúa 

afirmación fundamental: el Crucifijo 
como sím!x>!o de la redención del lina
je humano, emplazado en la ¿ivisuia 
dv las dos grandes vertiente-; de la His
toria Universal, un razón de identificar ; 
su sustancialmcnte. con la divinidad, tic- i 
ne el derecho más absoluto y soberano, ; 
-no ya a presidir a labor doce,-.te de los ■ 
centros de enseñanza, sino, y esto ;*or ? 
necesidad metafísica, a reguiar la mar- t 
cha del Universo, por ser, como escribió 
Aristóteles, d “primum novens”, sia cu 
ya constante influencia on ti funuiv- 
namiento de la gran máquina có:«nka. 
ésta pasaría instantáneamente al abismo 
de la inexistencia.

Y ahora desce ndiendo a esta parteci- 
ta infinitesinal del Mundo que se llama 
globo terráqueo, y estudiando una face
ta de vivir social del infusorio huma
no un este punto matemático que se 
denomina España, veamos de hac^r uu 
análisis objetivo e imparcial del enuncia 
do que sigue: “La circular última dd 
señor Llopis, como contradictorh en si 
misma y derogatoria de un estado “de 
derecho" establecido por las Cortes y 
“de hecho” por la voluntad de! país, no 
tiene fuerza de obligar”.

El primer pa.so que se da en e na ma
teria es el decreto del 6 de mayí, d 
cual, dejando en libertad a los niños pa- »

1 República
celebrada en el teatro _ ie Maravillas, 
les decía: “nosotros hemos hecho más 
que Romanones: él dispuso que q ”en 
no quisiera Catecismo lo manif-Jtase; 
y oosotros, que “el que lo quiera que lo 

. pida”.
¿Está claro? Clarísim x Puv. b.en: 

, a los trece días de estas ternúnar.tes de- 
i claraciones del señor Lbpis, cuntravi- 
• uiendo a un derecho por sí mismo es- 

■ tatuído y aprobado por Us Cortea y 
poniéndose a éstas por montura, los res
peta la circular que ya va siendo famo
sa del 12 del corriente, en la que por 
si y ante si decreta “ab iraio” la su
presión en las escuelas de símbolo 
y prácticas confesionales.

¿Con qué derucho? “La escu;:^. — di
ce la circular —, por imperativo dei 
artículo 48 de la Consritu-'ión ba de 
ser laica”. Pero salta a la vista qu - tal 
alegación es jurídicamente inconsisten
te por estos razonamientos:

i.° “La República está organizada 
en régimen de libertad", se lee en el 
articulo primero de la ley fundamenta), 
y eso es intolerable.

2? “La República acata las termas 
universales del Derecho internacional”

. (art. 7.0), que respeta la con-úenci 1 re
ligiosa, y la circular en cuestión n- Las 
reconoce.

3? Porque, “después" de estar discu

y circular de mayo, que respetan t* de
recho de los escolares.

4/ Porque en el mismísimo articulo 
48 se lee: “Los maestreo., son fuac'u- 
aarios públicos. “La liberta] de la cá
tedra” queda reconocida y garantizaia” 
luego al maestro se le recmocc y “ga
rantiza” por la misma Consti:julón ti
derecho a dar la enseñanza - r-..

uXdumás. La famosa vi recia: 
hondamente ha perturbado la 
cia nacional, es en sí misma 
dictoria”, ya que en ella se or

que tan 
coDc'tn-

:jU€
“la escuela no “coaccione” las c ncien- 
cías, ha de respetarlas”; y en otre lu? 
g~r: “estas disposiciones han de ser
cumplimentadas un forma que 
ran los sentimientos rjígio» -

'nc
Je

hie
na-

ra recibir la enseñanza religiosa, dispo
ne que “los alumnos cuyos padres sig
nifiquen el deseo de que aquéllos 'a per- 
ciby en las escuelas primarias la obten
drán “etr la misma forma qúc hasta la 
fecha”. Viene luego una circular del se
ñor director general de primera ense
ñanza, fecha 13 de mayo (Gac :ta del 

' 22), para “orientar y facilitar la inter
pretación y aplicación del decreto”, y 
obliga a “los señores maestros a que 
hagan saber a los padres el derethe oue 
se Ies reconoce a solicitar para sus hi
jos la instrucción religiosa", y por Ij  
que respecta a Jos símbolos de la reli
gión cristiana, declara que “no hay in
conveniente en que sigan presidiendo las 
tareas escolares, si el maestro y la to
talidad de los padres se hallan confor
mes”. Todo el mundo recuerda que, pol
lo que hace a estas disposiciones, los 
padres de familia se produjeron en sen
tido afirmativo eu la casi totalidad de 
las escuelas del territorio espaficl y que 
al amparo, y por virtud de tilas, se Ucgó 
a un estado legal de “hacho", siguiendo 
dándase en ellas la enseñanza cristia
na y presidiendo la labor docente el 
símbolo del Redentor.

No creemos inoportuno recordar oue 
a la par que esta legislación iba toman
do estado social, el Consejo de Instruc
ción pública se dirigió a todas las en
tidades culturales y de enseñanza del 
país en súplica de informes relativos a 
las directrices cardinales que iiabrian 
de regular la redacción de una nueva 
ley de Instrucción pública; a cuyo efec
to. algunos Claustros univíirsi.anos ele
varon al ministerio una initancia pi
diendo reunirse a todos los Claustros 
en Madrid para facilitar la labor, ini
ciativa que obtuvo la aprobación incon
dicional del ministro.

‘Más tarde, y estando todavía un es
tudio y gestación el proyecto menciona
do, "todas estas disposiciones•* referen
tes a la enseñanza primar'» fueron ele
vadas a la categoría de “leyes de la 
República” por las Cortes Cunctiiuyon- 
tes en 5 de diciembre, p¿gún aparece 
en la “Gaceta" del 6; lo mi mío el d.cre- 
to del 6 de mayo que la circular del 
13, aclaratoria e interpretativa- corro
borando con la plenitud de su sobera
nía un estado de derecho que había lle
gado a serlo también de hecho. Por si 
esto fuera poco, semejantes es a dos de 
derecho y de hecho obtuvieron plena y 
auténtica confirmación de labios del 
propio señor Llopis, cuando c) 30 de I 
diciembre, en la AsambLa de maestros ;

í tido y aprobado el artículo 48, Us Cor
tes elevaron a rango de ley J decreto

die", y ¿cómo podrá ei mae^ru h tirar 
del aula los signos religi'>so>, y no dar 
la enseñanza sin coaccionar las concien
cias y herir los sentimientos de la casi 
totalidad de los niños ? Luego, en biu ños 
principios de derecho, v... puede pt :va- 
kcer.

Por ultimo apuntaremos, para termi
nar, que es radicalmente ilegal toda dis 
posición aplicatoria de preceptos cons
titucionales, sin que previamente se coas 
tituya el “Tribunal de Garantías ' que 
la misma ley fundamenta! crea para 
conocer, o pane otras competencias, del . 
recurso de “inconstitucionalidad” de las , 
leyes. No siga por ese camino, señor • 
Llopis, no vaya a suceder que alguien, ¡ 
queriéndole mal, intente pasar el Unto ; 
de culpa a los Tribunales por usurpa- * 
ción de atribuciones y perturbar intem- 
peramente la conciencia religiosa del , 
país. . í

. Dr. GOi<to 
Valladohd, enero 1932.

E¡ Observatorio del Ebro
y el Padre Rodés

Leemos en "El Noticiero Universal”, 
de Barcelona, las siguientes líneas, de
cuyo contenido ya tienen noticia nues
tros lectores:

“Para incautarse, en nombre del Go
bierno, del Observatorio del Ebro, lle
gó ayer, a las dos de la tarde, a Torto- 

el director general del Instituto Geo
gráfico de Madrid, don Honorato Cas
tro, a quien acompañaban el goberna
dor civil de Tarragona, señor Noguel 
y Comet, y varias personas especializa
das en los estudios astronómicos.

Al personarse el señor Castro en el 
Observatorio para proceder a su incau
tación, el director del mismo Padre Ro
dea, manifestó que aquel centro de es
tudios astronómicos dependía de un Pa
tronato particular y que, además podía 
considerarse también como una depen
dencia oficial, ya que estaba subvencio
nado por el Estado-

Ante las razones de índole legal que 
aducía el P. Rodés, el señor Castro 
resolvió conferenciar por teléfono con 
el señor Azaña, lo que hizo a las diez 
de la pasada noche, ignorándose lo que 
contestaría el jefe del Gobierno.

Esta madrugada el señor Castro ha 
regresado a Madrid.

El sabio Padre Rodés continuaba hoy 
al frente del Observatorio del Ebro, con 
tinuando sus estudios y observaciones”.

nuestro cuestionario el 
nos manifiesta su interés,

Padre Rodés 
para que ha-

gamos constar su agradecimiento, des-
de la Prensa, a 
sonas o entidades, 

sa y Roquetas, que

todas per- 
de Torto-

por ser nu-

vátorio asciende a unas 50.000 pesetas 
anuak-s, sin consigsiar los sueldos dd 
personal religioso que lo dirige.

—£- ?
—El Estado, difícilmente lo llevarla 

en menos de 200.000 peseta-. Hoy le 
cuesta 25.000 pesetas desde hace unos 
cuantos años; hasta entonces percibía
mos 16.000 pesetas.

Le facilitamos en diariamen
te telegramas del servicio netu .-JSgico 
y de sondeos; y particularm-mre datos 
magnéticos, calculando los de las com-
ponentes magüé-ceas, con d 
ingenieros geográficos.

—Si el Gobierno accede,

nu ? los

oien x> qae-
darme, siempre que el Estado reconoz
ca la nueva situación lega! del Observa
torio del Ebro, condición indispensa
ble para poder continuar un el puesto 
que ocupa.

Al señor gobernador le parenó que
no había dificultad en ello, y 
tienen manifestado diversas 
sonalidades.

—Estoy yo en Tortosa

así nes lo 
otras per-

desdc el

Ampliando detalles que hacían pre
sumir lo sucedido, léase la interesante 
“Conversación con el Padre Rodés”, 
que ha publicado últimamente nuestro 
estimado colega “El Correo de Torto
sa".

“Por ser de interés para nuestros lee 
toros, hemos solicitado una entrevista 
con el ilustre sabio Jesuíta, a la que ac
cedió amablemente, señalándonos los es
casos minutos de que disponía ayer para 
poderla evacuar, pues a consecuencia 
del último decreto referente a la Com
pañía de Jesús, está estos días ocupa- 
dísimo en las gestiones propias del ca
so, aparte de que no puede desatender 
los servicios ordinarios a que vienen de
dicándose.

Antes ya de empezar a exponerle

merosísimas excusa citar, y que han vi
sitado el Observatorio dejando tarjeta, 
o expresándole personalmente el testi
monio de la más firme adhesión y cindo- 
lencia por la situación que crea a la Or
den la disposición del Gobierno. Ha re
cibido innumerables telegramas de otras 
poblaciones, a los que hace extensivos 
sus sentimientos de gratitud, muy espe
cialmente de la Academia de Ciencias de 
Barcelona, y Observatorio Fabna que en 
acto de solidaridad científica, se han di
rigido al Gobierno solicitando continúe 
el Padre Rodés, y a éste, manifestán
dole sus simpatías y la contrariedad que 
les produce la actitud de los que diri
gen actualmente nuestra política.

Preguntado acerca de su visita al go
bernador de Tarragona, nos dice que es
tuvo en el Gobierno civil de la provin
cia para exponer a nuestra primera au
toridad el estado jurídico del Observa
torio del Ebro, que es independiente del 
decreto gubernamental, por constituir 
persona jurídica, con la capacidad civil 
necesaria, según R. O. del año 1913.

Díjole al señor Noguer, que si era su 
criterio, interpretando la ley, los Jesuí
tas abandonarían el Observatorio, se
cutando puntualmente sus órdenes.

El señor gobernador reconoció plena
mente la situación legal antedicha, ya 
que en la misma escritura de fundación 
está previsto el caso de que se disuel
va el “Patronato” por el que se regía 
tan importante Institución científica, de 
forma que pase a ser propiedad <1e la 
Mitra.

Nos comunica el Padre ¡a excelente 
impresión que se llevó del -eñor No
guer, cuyas deferencias y aten’i'ínes le 
obligan con su persona, asi como sus 
amables manifestaciones hechas a la 
Prensa.

año 1919, cuando abandonó e! P. Círe- 
ra <1 cargo de Director del Observato
rio que fundó dicho señor el año 1905. 
Por España y por Cataluña, pues en 

1 patriotismo pocos mu ganarán después । del objetivo religioso, he trabajado y 
I continuaré (Dios mediante) trabajando.

—Considero que esta persecución 
unirá y esforzará más y más a los ca
tólicos, para que, dentro de las vías k 

: gales, puedan hacer prevalecer sus de
; rechos ciudadanos.
; —Cree usted que volverán los Jesuí- 
, tas? Y on este caso, reorganizarán las 
. obras que abandonan? En las ciudades 
: populosas o en los pueblos?
: —Volverán, reorganizando sus Insti

tutos científicos y demás obras de carác
ter religioso; seguramente en los gran
des Centros urbanos, dadas las facili
dades y condiciones que reunen para su 
mejor desarrollado.

—-Y el Observatorio de Granada, ¿por 
qué lo abandonan?

—Por no estar en igualdad de condi
ciones que el nuestro jurídicamente, y 
a! pasar a ser propiedad del Estado es 
probable que le rogaran a su director 
que continuase en sus funciones, pasan
do a depender del Gobierno, como uno 
de tantos funcionarios, lo que no pudo 
aceptar, manteniéndose allí el tiempo in- 
díspensable, hasta que le relevaron los 
ingenieros geógrafos. En un caso pare
cido, nosotros haríamos lo mismo, para 
no interrumpir tan importantes servi
cios ni -un solo momento.

El Padre Rodés, como todos los que 
hemos tenido el gusto de saludar estos 
días, se muestra sereno en el curso de 
su agradable conversación, sin que las 
presentes circunstancias alterón en lo 
más mínimo sus sentimientos patrióti
cos y cristianos. Cualquiera, al hablar 
con ellos, sacaría la impresión de que las 
actuales contradicciones no les afectan, 
o de que midiémdolas con el tiempo «as 
empequeñecen tanto, que ya no pueden 
darles valor alguno. Bien puede decir
se que la persecución y el actual estado 
de cosas es un episodio y ellos los Jesuí
tas, la orden religiosa genuínamente es
pañola, representan muchos siglos de la

Historia de España.
El Padre Rodés se despide de nosotros 

insistiendo un manifestar su agradeci
miento inmenso para todos los que se 
han interesado por él y por sus compa
ñeros".

?

Pera buenas retratos

RULLAN
Inaugurada la extraordinaria exposi

ción de retratos.
P AL AGIO, 10 PALMA

—¿ ... ?
—El presupuesto actual del Obser-

Juan Caldtmf y
Médico - Director del Balneario de 

San Juan de Campos.
Reumatismo. — Vías urinarias. — Cu 

ración radical de la hemorragia.
De 12 a i Agua,: 3

Compañía de los Ferros.
. rriies a« MaüLrca 4

No habiéndose reunido el núr? 
de Accionistas que previene el ' 
líenlo 25 de los Estatutos paraí 
Junta Genera! que debía teñe* i3 
gar el día 4 del corriente mes, t 
convoca nuevamente a los señe-*' 
Accionistas para la que se celeb^ 

' rá el día i© del actual a las diez 
• seis horas en las Oficinas de
Compañía (Estación de Palma> «V 
virtiéndose que tendrá efecto h 
ta y serán válidos sus acuerdos se 
cual fuere el número de accionista’ 
presentes, de confonnidad con h 
dispuesto en el citado artículo 25.

Las papeletas de asistencia con
tinuarán facilitándose por la Secrc. 

. tana todos los días no festivos, & 
’ 10 a 12, desde el inmediato a la pü. 
’ blicación de este anuncio hasta tres 

antes del señalado para la reunión, 
durante cuyo período deberán los 
señores accionistas que tengan que 
representar a otros, entregar las 
cartas que acrediten su representa
ción.

Los resgttatxios expedidos a los 
señores accionistas que han depo$i. 
fado acciones para la cesión convo
cada para el día 4 dei actual, ser
virán de jjapeleta de asistencia para 

i la que se convoca por medio de este 
j anuncio, igualmente que las cartas 
' de representación presentadas si nc 

se retiran por los interesados.
Palma, 2 de febrero de 1932.— 

El Presidente, Juan Marqués. — 
i Por A. de la J. Dr-E! Vocal Se 
¡ cretario, Antonio Barceló.

ValentI Mesto
MEDICO

Urología íVía» snirariae).
Ginecología (enfenoedades Se la su.- 

tris).
Tagamanem, a. De 10 • 1».

Casa Banqué

Radie, Gr&aiohts, Portátilei, Di«rü 
Pianos y Múrita. Ven»» a! ogy.t*/» x 
a plaaGü.

Para mí no existe 
’a vejez 

porque conservo mis energías 
juveniles, atajando ei nenor 
síntoma de debilidad :on el 

insuperable tónico 
y regenerador

MIPOFOSFITOS 
SALUD

De efectos rapidísimos contra-.

ANEMIA
A G C 7 A M I é N f O

N EURASTE

En todo tiempo es eficaz 
y conveniente temerlo.

Está aprobado por la 
Academia de Medicina.

No -e vende a granel.
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La disolución de la 
Crttacionante despedida a los Pa- 
¿rfis de la Compañía en e! Co- 
legío de Chamartín de la Rosa 
El pasado domingo, tuvo lugar en el 

históno* Colegio de Nuestro Señora del , 
geciie-^, 1X1 61 (lue tantas generacio- :

- se bm formado, <1 «nocionante ac- í 
de despedida de los alumnos de los ;

hasta ahora han sido sus mav;.*ró¿ j 
v educadores. j
' a  las nueve de la mañana, s ■ celebió i 
una Misa de Comunión, asistiendo los ; 
colegiales 1,05 antigás alumnos v sus I 
rV5p.<tivas familias.

El acto fue conmovedor. Ai termi- ¡ 
.y- ]a Misa, un alumno, Andrés Drakc \ 
v Alvear, nieto <ie nuestro querido ami- : 
go el Conde de la Cortina, fundador i 

Colegio hace cincuenta y un años, 
y que estaba presente, recitó la célebre 
poesía del ilustre Padre Julio Alarcón, 
dedicada a la Virgen del Recuerdo, y 
que el Padre Coloma, en su novela uPe- 
queñeces* pono en boca de uno de sus 
personajes.

Seguidamente, el Padre Martínez, con 
grao elocuencia e intensa emoción, di
rigió la palabra a los alumnos, exhor- 
tínAdes, al separarse quizá para siem- 
ye, a seguir las prácticas allí adquiri
das y a no olvidar aquellos muros, en
tre los que han convivido reunidos, re- 
..xdando ¡a leyenda que reza al pie de 
ia escalera: “Bajo tu manto sagrado mi 
«ladre aquí me dejó".

Después de la bendición y de can- 
urse el himno a la Virgen del Recuer
do, terminó aquel sencillo acto, salien
do todos cuantos llenaban la capilla emo 
cionadísimos, y algunos de ellos sin po
der contener las lágrimas.

Los alumnos del I. C. A. L
Esta mañana se ha verificado en el 

Colegio del Paseo de Areneros, la des
pedida de los antiguos y actuales alum
nos dei Instituto Católico de Artes e 
Industrias

El acto, tan sencillo como cohmove- 
ior, ha consistido en una Misa de Co- 
muniijn general, a la que han asistido 
todos los antiguos alumnos en número 
de dos mil.

A una segunda Misa han concurrido 
pís alumnos que actualmente cursan el 
bachillerato en el colegio de Areneros, 
y gran número de familiares de éstos.

Después del Santo Sacrificio, los es- 
olares cantaron la Salve ante el cuadro

de la linda Virgen cita del Instituto Ca- to y la humilde solicitud de la bendic’ón 
(ótico de Artes é Industrias, cuya efi- ■ apostólica, que «nos conforte y mime

Compañía de jesús i
en talla pereció en el bárbaro itt- ; 

cendio del u de mayo.
Terminado el acto, concurrentes ' 

se esparcieron por la casa, y dieron '1 í 
último adiós a aquellas paredes tan que
ridas, qxte dentro de pocas horas serán 
sólo una añoranza para toda uní gene
ración escolar que creció y forjó sus 
ilusiones dentro de aquellos muros y ha 
jo la protección de aquellos Padres.

Estos, representados por tres o cr.atr ■ 
sacerdotes de la Compañía hau recibí 
do esta mañana el elocuente y triste 
homenaje de los antiguos y actuales 
alumnos del que fue glorioso Instituto 
Católico de Artes e Industrias.

Protesta de los católicos holan
deses

CixKkid del Vaticano, i. — La disolu
ción de la Compañía de Jesús en E pa
ña ha levantado en el mundo católico 
mía protesta general. Los católicos de 
El Haya han votado una- orden del día 
en la que, en nombre de La justicia, de 
la humanidad y la civilización, se diri
gen al Gobierno español y a la Prensa 
católica
Telegramas de la minoría vasco- 
navarra al Santo Padre y ai Ge

neral de la Compañía
“Santísimo Padre. — CIUDAD VA

TICANO.
Los diputados de Navarra, Vizcaya, 

Guipúzcoa y Alava, n'presentautes en 
las Cortes de la República española del 
noble pueblo vasco, se postran ante el 
Padre y Pastor de todos los fieles pa
ra expresarle su condolencia más ín
tima ante el dolor que afligirá su cora
zón por la inhumana y antijurídica dis
posición decretada por el Gobierno de 
la República disolviendo la glo iuaa 
Compañía de Jesús.

Con cuánto más dolor hemos di ex
presarlo nosotros no se ocultará a quien 
considere que hijos de nuestra raza fue 
ron San Ignacio de Loyola y San Fran
cisco Javier. Nuestro dolor es inmenso, 
pero es también grande nuestra espe
ranza en que una Era de justicia ha de 
suceder a ésta cargada -le odio, n:;jar y 
tribulación.

Sirva, Santísimo Padre, de consuelo 
a su corazón dolorido la adhesión en
tusiasta e incondicional del puehlj que 
representamos, siempre fiel a su madre 
la Iglesia, y reciba de sus representan
tes las muestras de profundo acatanden

CAMPEONATO NACIONAL DE LIGA
Domingo "7

IBERIA
A las 3'15 tarde

OAMPO DE BUENOS AIRES

para las luchas por la Iglesia y la «o 
ciedad".

‘■-•V Reverendísimo Padre Prepósito 
< ¡enera: de la Compañía de Jesús.

ROMA
.Nosotros, diputados del noble vasco 

y representantes de su inmensa mayo
ría, según mandato que nos fué con
ferido 'en las urnas electorales, nos d*- 
rigimos hoy a X uestra Reverencit pro 
fundamente condolidos por la antijurí
dica c inhumana disposición del (Gobier
no de la República española, decretando 
la disolución de La Compañía de Jesús, 
y queremos protestar, trasmitiéndole 
nuestro dolor que, si como católicos es 
profundo, como hijos de la raza que 
para su gloria engendró la figura de 
San Ignacio de Loyola, es aún mucho 
mayor.

No podrá este pueblo olvidar lo qu< 
a La Orden Ignaciana debe. Por ello 
puede confiar, Reverendísimo Padre, en 
que sus hijos serán cuidados con ca 
riño y recogidos entre nosotros como 
reliquia del más alto valor que nuestra 
raza supo engendrar.

Aguardamos, porque la razón y el 
derecho nos asiste, y Dios, providente, 
ha de velar por nuestro pueblo y espe
ramos firmemente que la justicia res 
plandecerá en breve.

Reciba nuestra salutación y condo
lencia y síngale de consuelo la adhesión 
de un pueblo que, si calla espera, porque 
sabe que sus grandes Patronos Ignacio 
de Loyola y Francisco Javier move
rán . el corazón del Señor de lo Abo, 
que ha presidido y presidará los destinos 
de su pueblo.

Con todo respeto besan su mano, im
plorando su bendición.

Ivis diputados de la mayoría de Na
varra, Vizcaya, Guipúzcoa y Alava”.

DE ZARAGOZA CONTRA

Registro de
Cooperativas

Por orden del Ministerio de Traba- 
• y Previsión Social de fecha 21 de 
< ñero último se amplia hasta el 30 de 
abril del corrient - año el plazo conce
dido para la presentación de Estatutos

Reglamentos por las entidades coope
rativas a efectos de su inscripción en 
el Registro oficial del Consejo de Tra 
bajo.

El Decreto de 2 de octubre de 1931 
dice en su disposición adicional segun
da : “Las Sociedades anteriormente cons 
tituídas que no soliciten su inclusino en 
el Registro de Cooperativas o a la» que 
les soa denegada, no podrán ostentar el 
carácter de Cooperativa ni incluir en 
sus rótulos, membretes, etc. las palabras 
cooperativas y cooperación, ni sus de
rivados y similares, pasados que sean 
tres meses después de expirados ei 
pLtzv para solicitar la inclusión, o de 
la denegación de esta, en su caso.

En la Delegación Regional de Tra
bajo se darám toda clase de facilidades 
a cuantas entidades deban proceder a 
la inscripción de referencia.

A ios Rdos. párrocos
En esta imprenta se han edlta- 

do cédulas de licencia para«bau- 
tismos y matrimonios según las 
nuevas disposiciones.

Papel MANILA, impreso 
desde 11 pías, resma 

Papel CELULOSA, impreso 
desde 17’50 pías, resma

Imgetríí» “i» H.

Csípaflíg do ios hirm- 
rriies ñe Mailoroa
HORARIO DE TRENES

Palma a Inca a las 7’5, 8, 
14'35. 14’45 >' 18’30 (1).

Inca a Palma a las 5’5, 7 48. SVh 
n’30, 12’57, i? y 28’19.

Palma a Manacor a la- 8. 74'35 
18'30 (1).

Manacor 3 Palma * las 7’42 y
Palma a Artá a las 8 y 14'35
Artá a Palma s las 6’50 y 16.
Palma a Fdanitx » las 8’25, «4 ts í* 

18’30 (i).
Fdanitx 1 Palma 1 las 6’45, 11’30; 

(a), 11’50 (3). y 17’iS
Palma a La Puebla a ías S’ax 

y x 8’3O (i).
La Puebla * Palma • la?: 7, 12*15 7 

17’15.
Palma a Santañy a las 7'55, 14’40 y 

$8’25 (4).
Santañy a Palma a la. 6'40, is’io (5) 

y 17’20.
(1) Los domingos y diaa festivo? re

trasa su salida hasta las 20.
(2) Circula los lunes y ¿unv-s.
(3) Circula los domingos, inaru», 

miércoles, viernes y sábados.
(4) Circula los hiñes, masies, miér

coles, viernes y sábados hasta Llucb- 
meyor, los jueves hasta Santañy y lo 
domingos y días festivos retrasa su ie 
Hda hasu las 20’10.

(5) Circula los jueves, domingo, y 
días festivos.

Dr. Caries de la Calleja
MEDICO Y ODONTOLOGO 

Ewf^nnedades de la boca y dicn¡f3 
Consulta de 1 a 2 y de 4 a 6.

Sindicato núm, 3 — 1.
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Us Caballeros de loyola
n o v e l *

-ürj£-

KAFAEL PEREZ

"¿Lloras? ¿por qué lloras? —- mur- 
aiUro Gonzalo inquieto, con un nuevo 
dsomo de celos.

"Porque yo quiero mucho a Ferrci- 
0 y me duele que sufra.
"■¡Quieres mucho a Ferreiro! Más 

lúe a mí, tal vez
No; ni como a tí, ni más que a tí; 
le quiero... ¡Pobre Ferreiro!

sombra del amigo se interpuso 
fuella mañana entre ambos, obscure- 
^cihio la luz de una felicidad que no 

ebiera hallar tropiezos.
asaban luminosos los días otoñales.
colonia veraniega se iba desmem- 

cando poco a poco. Ya los de Ríos 
t^U<írOn y PrcParaban la maleta los de 
' apy’* ^ue arrastrarían tras ellos a la

Patjca Coco dejando al bonachón de 
r7^s sum’do en el añorar de la au- 

c:, Cla‘ fin, y gracias a la interven-
r^n discreta y oportuna de Víctor Se

’ aquella pareja se había entendido
Kran regocijo de toda la colonia 

que profesaba una verdadera estima a 
la graciosa morena. Quizá, Pepona, su

’ friera, un poco de envidia; pero en to- 
’ tío caso supo disimularla y ofreció a 

los novios una felicitación afectuosa. 
, No aseguraríamos que aparte del ser
? món que predicó a la Moret, no hubiese 

hilvanado Víctor otro para convencer a 
“Ballena” de las excelencias de la chi
ca, y si Benito la aprovechó tan bien 
como Coco, no son de sorprender los 
concluyentes resultados de. la caritati
va intervención del médico, porque la 
verdad es que Coco se plegó punto por 
punto, a los consejos de Serra.

í Desde el día famoso de la conferencia 
: cabe el atrio de la iglesia. Cocó se ba- 
í jó las faldas sus buenos cuatro dedos. 
¡ Hay que tener en cuenta qu? antes las 

llevaba por las rodillas y renunció a los 
cigarrillos egipcios y reformó coipo pu
do los trajecitos sin mangas y los esco
tes audaces.

Enterada o uo la marquesa de 'Colhl- 
’ bo de las gestiones de Víctor, el caso 
■ es que animó a la muchacha felicitán- 
> dola. “Ballena." se entusía -mó - on este 
* cambio y se pegó a ella .'orno una lapa, 
; con Jo cual Cocó se acabó de dar cuen- 
; ta de que los consejos del amigo eran 
? tiros que habían dado en el blanco y en 
■ vista del resultado obtenido, se decidió 
■ a continuar si^obra limpiando, con te- 

¿ naz perseverancia, su lenguaje de aque 
¡ lies chabacanos vocablos que un día ha- 
I bía declarado Garrigós a su buen com- 
' pañero Víctor que le sacaban de quicio.

Porque “Ballena” podía no ser ningún 
prodigio de distinción señoril; pero la ' 
suerte Ic había dado desde chico un roce 
continuo con gentes selectas y al ' fin de 
acostumbró a las finuras, sintiendo ho- : 
rror por la chabacanería. Aún lie- 1 
gó a la meta Cocó en sus heroísmos y 
ahí fué donde precisamente le aguar- , 
daba un triunfo rotundo y definitivo. ' 
Suprimió el colorete y el “rime!” y una 
tarde, al verla “Ballena” a! natural con 
sus ojos magníficos de honda expresión, 
velados por Largas y rizadas pestañas 
de seda y sin polvos siquiera las me- I 
¡illas tersas y aterciopeladas como fru
tas en sazón, le confesó ingénuame-nte 
que así era como le gustaban las maje- : 
res a él. De ahí se pasó a otras intere- 
sanies declaraciones y media hora más 
tarde, Cocó buscaba a Víctor para de- : 
cirle, sin afeites, sin modernismos in
decorosos iñ alardes de extranjerismo 
ridículo... sujetándose al patrón español 
y piadoso de muchacha sencilla y modes
ta Cfue él la* trazara, había cazado el 
marido del cual la estuvieron alejando, 
quizá muchos, precisamente aquellos 
misinos medios que había cmpleaodo pa
ra su conquista.

A fines de septiembre no quedaba ya 
nadie en Marafí más que la baronesa 
de Escuder ccci Tineta y la marquesa 
de Colhilbo con Gonzalo. Don Cristino 
estaba de viaje por Francia e Inglatc- , 
rra.

A la marcha de todos estos contertu
lios alegres, sucedieron una paz y una 

quietud muy necesarias después de ki 
zarabanda de todo el vera-no. Especial
mente, Tineta y Gonzalo, saborearon es- i 
ta soledad como mi bien, porque puede 
decirse que en rigor no les habían de- ! 
jado amarse con tranquilidad. En esta ' 
primera fase del amor, Jos novios no se 
veían hartos de estar uno junto al otro. 
Muy temprano, apenas terminada la Ma
sa y tomado con precipitación su de
sayuno, el marqués de Collalbo hacia en
sillar su caballo o disponer su “auto” pa
ra entrar en la Alquería ávido de 
gozar el encanto de sentirse a la vera 
de la amada. Bajo el parasol de los gran 
des árboles del parque Jas charlas eran 
intensas, interminables, apasionadas... 
matizadas de espiritualidad y de poesía, 
llenas de una pureza inmaculada que ", 
cuadraba muy bien con la impoluta lim
pieza de sus espíritus, castos de ideas, 
pensamientos y deseos. A veces, se ha
cían silencios largo, cortado brusca
mente por un suspiro.,.. Y estos silen
cios eran tan elocuentes que el suspiro 
era un válvula que dejaba escapar la 
emoción que hinchaba el pecho A la 
tarde, salían juntos con la baronesa, 
que era muy andarina y con la señora 
detompañía que se encargaba de entre
tener a la dama para que los novios pu
dieran liablar con albedrío. Se despe
dían apenados y tristes, como si no se 
hubiesen de volver a ver en diez años. 
Las despedidas -no tenían fin y más de 
un transeúnte sonreía al pasar y verles ? 
tan embaídos en la verja mientras el co

che con el motor en marcha y el chófer 
paciente e impasible, aguardaban en La 
carretera... Después, antes de acostarse, 
Gonzalo se acotaba en su mirador y 
Tineta en su ventana de la torre. Agi
taban ambos una luz dándose así las 
“buenas noches” y luego de soñar un 
rato con los ojos abiertos, se iban a 
la cama a incubar el sueño que mañana 
era más bello que hoy.

Así pasaron muchos días. Gonzalo no 
los había vivido jamás tan maravillosos; 
no sabía la fecha ni la época en que se 
encontraba. El día y la noche no eran 
para él sino una sucesión ininterrumpi
da del mismo letargo fascinador. Vi
vía como un hinoptizado, con la idea 
constante y siempre igual y jamás hu
bo en vida humana horas más intensas y 
relices que las suyas. Luego... ¿qué im
portaba a él ese luego que aún había 
de venir? Conservaban todavía su ado
rado secreto los dos muchachos Gon
zalo, en plétora de entusiasmo y de de
voción, quería hacer público su com
promiso, atarse con la ligadura de una 
petición oficial; mas Tineta, deseaba sa
borear su dicha unos cuantos meses en 
la quietud y el recato; le parecía que con 
la publicidad, aquel adorable misterio 
perdería su encanto. Y así pasaba el tiem 
po, en exaltada plétora de amores, víc
timas ambos de una esperanza de fiebre 
delirante.

¿ Cómo fué... ? El ctmde de Llimiana, 
con el plieguecillo entre las manos, leía

---------



4 VIERNES 5 DE FEBRERO DE 1932
■*1111 mei ■1*111 leein ■ une 11 .||»- x . nrm T. •, W.MSWST-X. mn ra pry 1 w LT^Lü. 'J J ------- -  . . _.*..»m^. *. 1 -. .-*W-'   _«->^J r - - »*a-*--**^e^*- -* •***w»"^->*c~*«-*-í^^^wwler1^weHWt, -- .--fV- - ^vT- ,2. 3"

- INFORMACION TELEGRAFICA -
Desde Madrid

Cabañales es nombrado Director de la Guardia civil 
y Sanjurjs p¿$sa a la Dirección de Carabineros.—El 
comandante general de Bajeares pasa a ía sexta 
reglen y «e sustituirá el general Núñezdel Prado

En el proyecto de iey sobre las Congregaciones reli
giosas sejconflrma que éstas no podrán dedicarse a la 

enseñanza. -El Gobierno se reserva el derecho de 
declarar persona no grata a la autoridad religiosa

Ayer se celebró Consejo de Ministros bajo ¡a 
presidencia de Alcalá Zamora

Se modifica la inscripción de los nacimientos.—No 
constará la legitimidad ni Ilegitimidad ni quien es ei 

padre de la criatura

En el proyecto de Carner se aumentarán las con
tribuciones territoriales en un 10 por 100; las 
industriales y comerciales en un 25 por 100. Se su
jetan a tributación los contratos de arrendamiento 
realizados mediante documento privado. — Se 
eleva en;un 15 por 100 ei gravamen sobre el trans

porte de viajeros po. carretera.—Se elevan en 
un 20 por 100 los derechos soore herencias

La actualidad política
•Madrid, 4 (22’00) 

Raninoiu's y ta-s tnuJjas dictatoriaJes 
Interrogado el ¿Onde de Romanones 

acerca de la multa que le impuso la 
dictadura, ha dicho:

—iLas multas que a mí y a otros im
puso la dictadura, por las muestras, de
ben considerárselas legales los altos po
deres, por cuanto que después del tiempo 
transcurrido y habiendo rectificado to
dos los desafueros dictatoriales capaces 
de reparación, éstos no han corrido la 
misma suerte.

Yo ni me resigno ni protesto, Me li
mito a esperar, porque mi fe en (La! Jus
ticia continúa inquebrantable.
La combinación de mandos 'militares
El tema de los comentarios en los 

pasillos del Congreso era esta tarde- 
la combinación de mandos militares 
acordada por el Gobierno.

Al llegar el señor Maura se mostró 
sorprendido por la noticia, diciendo que 
la ignoraba en absoluto.

Los periodistas abordaron a Azaña 
preguntándole sobre la combinación de 
altos mandos militares, manifestándole 
su extrañeza por la reserva con que 
se había llevado a cabo, a lo cual con
testó el presidente que era natural que 
así fuese, por tratarse de un asunto muy 
delicado.

Luego le preguntaron cuando se pose
sionaría ddl cargo el general Sanjurjo, 
contestando que no lo hará hasta el pró 
ximo lunes.
Se deniega el suplicatorio para procesar 

a Samblancat
La. Comisión de suplicatorios ha acor 

dado denegar el solicitado contra el di
putado don Angel Samblancat.

La inscripción de los 
nacimientos

Madrid, 4 (22’00) 
Lo que dispondrá un decreto

En el ministerio de Justicia facilita
ron copia de un decreto disponiendo que 
en cumplimiento del artículo 49 de la 
Constitución, en lo sucesivo, en las ins
cripciones de nacimiento del Registro 
civil no constará la circunstancia de la 
legitimidad del nacido ni del estado de 
los padres.

Cuando los matrimonios acrediten su 
estado en forma de certificación en el 
registro o por otra manifestación, se 
hará constar este dato.

En las inscripciones no se mencio
nará quiénes son los padres ni abuelos 
paternos, a no ser que aquéllos tomen 
parte en el acto de la inscripción y ha
gan declaración de paternidad. Lo mis
mo se hará en cuanto a la atribución 

del «nombre de ía- madre y abuelos ma
temos.

I.as declaraciones judiciales de pater
nidad y maternidad, así como el recono
cimiento de los hijos, en la forma que 
ordena la ley, se harán constar en el 
registro civil por medio de anotaciones 
marginales en la correspondiente ins
cripción.

El proyecto de ley sobre 
las Congregaciones 

religiosas
Madrid, 4 (22’00) 

SIGUE EL SECTARISMO ATRO
PELLANDO LA LIBERTAD DE LOS 
CATOLICOS. — SE PROHIBIRA A 
OS RELIGIOSOS EL DEDICARSE 

A LA ENSEÑANZA
Sobre el proyecto de ley sobre las 

Congregaciones religiosas, se conocen las 
siguientes «normas: La libertad de con
ciencia y el derecho de profesar y prac
ticar libremente cualquier religión será 
garantizado en el territorio nacional, 
así como el respeto debido a la moral. 
Nadie estará obligado a tomar parte en 
prácticas religiosas contrarias a sus 
creencias. ES Estado español no tiene 
religión oficial.

Se reconoce a las distintas confesio
nes religiosas el derecho a reunirse y 
manifestarse. Las procesiones y otros 
actos del culto al aire libre, necesita
rán autorización solicitada con tres días 
de anticipación. Los gobernadores po
drán negar las autorizaciones por moti
vos de orden público. Se comunicará al 
Gobierno con anterioridad di nombra
miento de los titulares de las autorida
des de las iglesias. El Gobierno se re
serva el derecho de declararle perso
na no grata. El Estado, la región ni el 
Municipio no auxiliarán económicamen
te a las iglesias. Si el Gobierno necesi
ta expropiar algún edificio por razones 
artísticas o de interés social, las Cortes 
determinarán en cada caso si hay que 
indemnizar el objeto o edificio expropia
do o si hay que sustituirlo por otro.

Se prohíbe vender los bienes y obje
tos de las entidades eclesiásticas que 
constituyan el tesoro artístico nacional, 
aunque hayan de destinarlo a culto y ele 
ro. Las iglesias podrán fundar y dirigir 
establecimientos destinados a la enseñan
za de sus respectivas doctrinas y forma
ción de sus miembros. Las órdenes y 
congregaciones religiosas no podrán de
sarrollar actividades políticas, dando 
motivo el incumplimiento de este pre
cepto a su clausura. Para que existan 
será necesario que legalmeute estén ins
critas en los registros públicos. Esta- 
ráu obligada^ a llevar ¡libros de conta-

.. bilidad y a rendir cuentas. No podrán 
poseer más bienes que los necesarios 
para dar cumplimiento directo a sus fi
nes privativos. I-cs bienes de las con
gregaciones religiosas no podrán nacio
nalizarse en el extranjero ni invertirse 

; en valores que no sean nacionales.
í No podrán ejercer el comercio y la in- 
¡ dustria, ni por sí ni por otras personas, 

ni podrán dedicarse al .ejercicio de 6a 
enseñanza.

j Una disposición transitoria establece 
; que excepcionalmente el Gobierno podrá 
í autorizar a las órdenes y congregaciones 
s .religiosas a! establecimiento o continua- 
‘ ción de industrias que por su carácter 
i típico, o por representar la constitución 
i de labores industriales, signifiquen tima 

fuente de riqueza sin competencia des
leal para ía industria privada.

Consejo de Ministros
Madrid, 4 (22'00)

Lo ha presidido el Jefe del Estado
A las once de la mañana se reunieren 

los ministros en Palacio, presididos por 
el señor Alcalá Zamora.

La reunión terminó a la mu menos 
cuarto.

A la salida el señor Albornoz dijo 
que el ministro de Hacienda había in
formado acerca del proyecto de rtfor^ 

' ma tributaria.
i Los periodistas solicitaron utia refe

rencia de 'la reunión, del señor Prieto, 
manifestando éste que la daría el Jefe 
del Gobierno.

El señor Azaña manifestó a los re- 
porters que se habían firmado muchos 
decretos de varios ministerios, pero sir. 
importancia.

• Los periodistas le preguntaron si se 
había nombrado nuevo ministro en el 
Japón.

: El señor Azaña contestó diciendo que 
¡ el jefe 'del Estado había firmado mu

chas cartas credenciales, figurando en
tre ellas la dd señor Méndez Vigo, ; •■- 
ra Oa legación en Tokio.

Los periodistas también aludieron a 
la combinación militar, contestando el 
señor Azaña que hoy publicaba el “Dia
rio Oficial del ministerio de la Guerra” 
una relación de veinticinco destinos. 
Agregó el señor .Azaña que el general 
Cabanellas se había posesionado de la 
Dirección de la Guardia Civil, y que ha
bía destinos en Marruecos, carabineros 
y otros puestos militares. También se 
cubre — dijo — la vacante de inspec
tor general del Ejército vacante por el 
pase del general Queipo de laño a '¡a je
fatura del Cuarto militar del Presidente 
de la República.

Agregó el jefe del Gobierno que la 
combinación no había sitio posible an
tes porque hasta ayer no ascendieron 
algunos jefes que debían figurar en 
ella.

Manifestó asimismo que el Consejo 
se había dedicado, principalmente, a 

1 asuntos internacionales. También se tra 
tó de cuestiones económicas y de otras 
de carácter político.

Dijo el señor Azaña que para ía pró
xima reunión ministerial estarán termi
nados los presupuestos y otra ley tri
butaria que prepara el señor Carner y 
la reforma agraria. Se procurará —si
guió diciendo — que sobre ésta no haya 
discrepancia entre todos los ministros, 
pues no se trat ad^ una reforma de par
tidos, sino de obra de conjunto. Todos 
nos hemos esforzado en buscar la ver
dad y así los acuerdos se tomaron por 
unanimidad, encontrando así un texto co 
mún del cual saldrá la posibilidad de 
aplicar la reforma con utilidad para to
dos. .

Un periodista preguntó si se había 
tratado también del pleito ferroviario, 
contestando el señor Azaña negativa
mente, agregando que el ministro de 

, Obras Públicas ha ofrecido someter 
pronto al Consejo tfl plan general de 
reforma hidráulica.

Por último contestando a preguntas 
de otro periodista, dijo que no se había 

tratado para nada de la reorganización 
del departamento de Comunicackxies.

Importante combinación 
militar

Madrid. 4 (22’00) 
SANJURJO PASA A LA DIREC
CION GENERAL DE CARABINE
ROS, Y CABANELLAS A LA DI
RECCION DE LA GUARDIA CIVIL. 
— PARA EL MANDO DE LA CO
MANDANCIA DE BALEARES SE 
NOMBRA AL GENERAL NUÑEZ 

DEL PRADO
I-a combinación de mandos militares 

que publica el “Diario Oficial dd Minis
terio de la Guerra” es la siguiente:

Se nombra al general Sanjurjo para 
la Dirección General de Carabineros.

Se nombra al general don Miguel Ca- 
banellas para la Dirección General de 
la Benemérita.

Se nombra, para jefe de las fuerza-, 
militares en Marruecos al general Gó
mez Morató.

Se nombra para el mando de la quin
ta división al genera! Sánchez Ocaña.

Se nombra para la Inspección Gene
ra! del Ejército al general Ruiz Trillo.

Para el mando de la segunda división 
al getieral don Manuel González.

1 Para el mando de la octava división
I al general don Félix Vera.
i Para el mando de la sexta división al 

general don Virgilio Cabanellas.
F'aza el mando de la Comandancia 

de Baleares al genera! Núñez del Pra
do.

Ascendiendo a generales de brigada 
-a los coronelías de infantería García Al- 
dave, don Luis Castelló, don Manuel 
Romerajes, don Elíseo Alvarez y don 
Julio Mena.

Importantes aumentos de 
las contribuciones

Madrid, 4 (22’00) 
b.l proyecto de ley comprende 26 

capítulos
El ministro de Hacienda señor Car

ner leyó esta tarde en la Cámara un 
interesante proyecto de ley que introdu- ! 
ce modificaciones en las contribuciones 
territorial, industrial y de comercio, uti- . 

-•lidades sobre riqueza mobiliaría, dere- í 
chos reales (minas, canon de superfi- ' 
cíe y transpones).

• En el preámbulo alude el ministro a la 
necesidad de -nivelar los presupuestos 
del Estado que han de ser a su vez 
base para el afianzamiento del crédito 
público y para ello es obligado el au
mento de las cuotas de contribución en 
todos sus grados y aspectos.

El proyecto en su parte dispositiva 
comprende 20 artículos y en cada uno

Las Cortes Constituyentes
Ayer continuó al debate sobre la disolución de los Jesuítas.- 

Albornoz pronunció un discurso intentando justificar la dk 
solución y la incautación délos bienes de los Jesuítas.-Des- 
pués de su discurso, cuando‘además de otros, tenia que ha
cer uso de ia palabra Maura, Albornoz presentó una propo- 

^sición incidental, que fué aprobada, aplicando la guillotina 
al debate.--Maura dice que ello es una monstruosidad jurí
dica y que demuestra una vez más que el Parlamento está 
divorciado con ei sentir popular

Madrid-, 4 (22'00)
La sesión de ayer tarde

A las cuatro ■ y media el señor 
BESTEIRO abre la sesión de la 
Cámara.

El PRESIDENTE propone que 
las intervenciones en ruegos y pre 
guatas deberán ser inferiores a me
dia hora de duración.

Así se acuerda.
F.l señor ORTIZ DE S0U)R- 

ZANOt agrario, formula quejas 
contra el Alcalde de Santo Etemin- 
go de la Calzada que ha clausura
do 'los centros tradicional lista y de 
Acción Nacional.

Agrega que dicha autoridad citó 
a los d rectivos de dichos círculos, 
lidiándose rodeado de guardias y 

de ellos se trata de una manera 
detallada, de las modificaciones ¡ntrodj 
cidas en cada una de las modalidad* 
contributivas.
He aquí algunas de las modificación^ 
que se proponen, pues no nos es posibj. 
telegrafiar los numerosos puntos a 
abarcan los 26 artículos:

«Contribución territoriaL — Se tiSta« 
blece un recargo transitorio sobre 1^ 
actuales tarifas de la contribución 
rritorial fijándose tipos distintos 
ra la que grava la riqueza rústica y 
urbana. Sobre Ja primera Se estable 
un recargo de un diez por ciento y pa 
ra la segunda solamente se aumenta 
dos y medio por ciento.

La diferencia se ha establecido t(. 
mendo en cuenta los gravámenes 
en la actualidad pesan ya sobre cada 
una de ellas.

Por el recargo transitorio que se 
tabk-ce, quedan igualadas ambas riqu, 
zas en un diez por ciento.

(Contribución industrial y comercio. — 
Se propone la imposición de un recargo 
transitorio del veinticinco por ciento 
uniforme sobre todas las cuotas que 
constituyen el gravamen actual! y 
abarca a todas las tarifas.

Se modifican los tipos de los dere
chos reales sin variar la escala de pro
gresión que actualmente existe, eleván
dose en un veinte por ciento e! concep. 
to general de herencias.

Se eleva del 4*80 al 5 por too el tipo 
de gravamen por transmisiones onero
sas de bienes inmuebk-s, y de 2’40 a 
2'50 el de los bienes muebles.

Se equiparan en cuanto al tipo de 
gravamen las permutas con la compra
venta.

Se sujetan a tributación los contratos 
de arrendamiento realizados mediante 
documento privado, dejándose a salvo 
ios contratos de inquilinato.

Canon de superficie de minas. —Se 
establece desde el corriente año un re
cargo de un 30 por 100 sobre el tipo 
del canon de superficie vigente en las 
concesiones mineras.

Se exceptúan de este recargo las mi
nas que se hallen en producción y las 
que se utilicen para los servicios auxi
liares de la explotación.

Se propone una¡ reforma, que consis
te esencialmente en elevar en un 15 por 
too el tipo de gravamen respecto a! 
transporte de viajeros por carretera, en 
vehículos de tracción mecánica, y en 
imponer un 5 por 100 a los efectos y 
mercancías transportados en camione
tas y por las mismas vías.

E! articulado del proyecto es detalla
dísimo, y sólo se ha dado un?, -scucta 
síntesis del mismo.

serenos. Hasta creo—agrega —que 
tenía una pistola.

El señor ALVAREZ ANGULA 
Sería de juguete. .

El señor ORTIZ: de juguete se
rá la de S S (Risas).

El señor ALVAREZ ANGULO: 
No creo que la conozca S. S. (M2' 
risas).

El señor ORTIZ culpa también 
al alcalde de Haro de cierras irrc 
gularidades, como la de publicar u0 
bando pidiendo al vecindario <lue 
no se meta con los maestros. ,

El ministro de GOBERNACK 
contesta cumplidamente al orador-

El señor ALVAREZ ANGUL0 
propone que conste en acta el sei^ 
: imiento de la Cámara por el terre
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,p de Santiago de Cuba y soli- 
(,uc se envíe un cablegrama al 

¿íiiento cubano dándole el pésame 
_ u catástrofe.

señor MARTINEZ MOYA 
, adhiere a dicho ruego.

‘ £i PRESIDENTE pronuncia 
^tidisimas palabras de afecto a La 
^pública hermana, proponiendo di 

mi cablegrama de pésame a
Ll Gobierno.
'£1 señor SAPIÑA habla de una 

¿5¿o5Íción de La Dictadura que per- 
•ndica grandemente a la 28 promo- 
íjAn de infantería.

£1 señor DOIUTfT formula un 
quc n<> 50 °ye» rninistro de 

£ Gobernación.
£1 señor IjLUHI habla de la in- 

terven<dón de-l juez de Barcelona se 
^or Caballero en el asunto de los 
taxis que, a juicio del orador, ha 
fallado dkho magistrado con mani
fiesta parcialidad contra el Muni 
tipio barcelonés. Pide que se le apli
que la Ley de Defensa de la Re- 
públ'ca. _ .

(El señor Elola interrumpe al 
orador).

£1 ministro de JUS FICTA dice 
que la ky de defensa de la Repú
blica no puede aplicarse a un juez, 
pues si ha prevaricado, debe casti
gársele como corresponda (El señor 
FJola interrumpe nuevamente.)
Agrega el orador: No interrúmpa 
S. S.* pues el ministro para defen
der a un funcionario, no necesita 
de los alientos dd señor FJola.

(Risas).
Terminan los ruegos y preguntas 

y continúa el debate sobre la disolu
ción de la Compañía de Jesús.

ANSO dice qtie La disolución de 
los jesuítas no ha impresionado a 
las vascongadas que sólo se preocu
pan de sus fueros.

Dice que nacionalización es ex
propiación forzosa sin indemniza
ción.

PILDzVIN dice que el artículo 26 
sólo disuelven las órdenes que ten
gan el cuarto voto y demuestra que 
éste no lo tiene la Compañía. Aña
de que el deci*eto es anticonstitu
cional.

ALBORNOZ d:cc que la Com«- 
pañía de Jesús impone el cuarto vo
to.

P1LDA1N le indta a que lo de- 
muvstre documentalmente.

Elogia la expansión cultural de 
L» jesuítas. .

BESTEIRO recuerda a Pildain 
que ha temrnado la media hora..

PILDAIN dice que los vascos se 
sienten ofendidos j>or el decreto en 
su fe religiosa.

El ministro de JUSTICIA refi- 
réndese a la pregunta de LAM/X* 
Míe DE CIAIRAC de si no ha 
Hígado la hora de retroceder en el 
camino de persecución religiosa 
dice que el Gobierno no tiene polí
tica irreligiosa s:no laica i>or respe- 

todas Las religiones.
Añade que la escuela laica no es 

^t’rreligiosa sino científica y que 
■os crucifijos se retiran para que se 
«es coloquen en su lugar, que es pro- 
P10 de santuarios.

LAMAMIE: Pero no se les im
pone.

El rmnístro. de JUSTICIA lee 
varias bulas queriendo demostrar 
Que los jesuítas tienen el voto de 
obdeiencia al Papa y de prestación 
personal.

Añade que la nacionalización de 
b u s bienes tiene tm fundamento ¡u- 
rídico, la del dominio eminente dd 
Estado.

Cuando se hizo la desamortiza
ción no se indemnizó a nadie.

Razona por qué se les nació- 
naJizó los bienes y pretende demos
trar que los jesuítas no pueden aso
ciarse constitucionalmente.

Lee algunos preceptos de la Com
pañía y dice que imponen el cuarto 
voto.

PILDAIN: Esos no son los Es
tatutos de la Orden.

(Protesta de los vasconavarros 
que interrumpen, allegando la ma
yoría sus palabras).
' El MINISTRO DE JUSTICIA, 
dirigiéndose a Maura .dice que la 
nacional "zación de los bienes de los 
jesuítas es lícita y que el decreto, ju
rídicamente, es intachable, y para 
proceder contra él lo primero que 
hay que hay que hacer es ponerse 
de acuerdo, cosa que no han llegado 
a hacer los defensores de los jesuí
tas. N:ega que sea legal contra e

jo — no debió tramitarse sin ante i mando el cristal de una vitrina, donde
concederk. 1?. palabra.

Respecto a la afirmación que se 
1a hecho en el salón de sesiones que
este procedimiento se aplicaba
las antiguas Cortes, es

aplicaba en 
inexacto, por

que en los antiguos parlamentario i
las interpelaciones, al menos, dura
ban ocho días: y bastaba que una 
personalidad pidiera la palabra pa
ra que se le diera tcxlo clase de fa- 
cibidades.

Este asunto — dijo — • no esta
ba liquidado. Ida sido una verdade
ra guillotina.

artículo 26 el recurso contencioso 
presentado.

Añade que los jesuítas no tienen 
existencia legal en ningún país de 
Europa, excepto en Bélgica, como 
cantón católico. D:ce que se refu
gian en Inglaterra y Estados Uni
dos, , por ser países protestantes, 
donde 'los católicos no pueden as- 
pdrar al poder político.

Dice que los obsen'ator-os de los 
jesuítas carecen de unprtancia cien
tífica.

Termina diciendo que el proble 
ma es político y no religioso, pues 
la ‘palabra religión, en ciertos la
bios, es sacrilegio.

(Gran escándalo).
' URQUIJO y otros derechistas 

increpan al nfinistro.
Se teme que lleguen a las manos.
ALBORNOZ presenta una pro

posición incidental que firman dipu
tados de los <tist:ntos sectores re
publicanos aplicando la guillotina 
al dolíate de los jesuítas.

RUIZ FUNES defiende la pro
posición.

En votación nominal es aproba-

Desde Barcelona
El Gobernador civil se incautó 

ayer tarde, en nombre del 
Gobierno, de los edificios 
donde residían los PP. Jesuí- 
tas.—Por las entidades pro
pietarias de los edificios in
cautados, se levantaron ac
tas notariales, formulándose 
protestas
En la Residencia de la Calle Palau
Ayer tarde el gobernador civil señor 

Moles se personó en la Casa Residen
cia de los Jesuítas de la calle Palau, pa
ra proceder a Üa incautación del edifi
cio.

El señor Moles, acompañado del se
cretario del Gobierno Civil señor Azcá- 
rraga, dd Jefe Superior de Policía se
ñor Menéndez y de unos agentes de vi
gilancia. se personó a las seis, en la re
ferida Residencia de los Padres de la

se guardaban las referidas llaves.
En el 1-nstituto de la IiHMa-citlacla

timas es más reducido de 5o que se dijo 
, en principio.

El Gobernador civil se dirigió luego ¡ 
al Instituto de la Inmaculada, situado 
en la calle de Rossellón, cruce eos la de 
Balmes, que, según manifestó don José 
Agustí, delegado de la S. A. La Educa- ¡
ción, es propiedad de esta entidad.

Levantó la correspondiente acta <-l 
tario don Federico Tifas de Bes.

En el Colegie, de Sarria

no-

Cuando el Gobernador civil procedió '
a la incautación del Colegio Máximo de timas.

La ciudad de Cuba, desierta 
Cuba. — La ciudad ha quedado desier 

ta.
Las carreteras están repletas de vriii- 

culos y de gente.
Se teme que los temporales destruyan 

los restos que quedan en pie.
Nuevo temblor

Cuba. — A la una de la tardé hubo 
un nuevo temblor.

Créese que hizo un centenar de vic

Sarria, se hallaban presentes el mar- •
qués de Alós, delegado de los legítimos 
propietarios, y di notario don Ramón 
Sans, que levantó el acta correspondien
te.

fkios incai<4a-d-os
■ • El señor Moles, una vez efectuada 
ía incautación, se trasladó al Gobierno 
civil, donde recibió a los señores Alcal
de, Rector de Qa Universidad, conseje
ros de ra. Generalidad señores Gassol, 
Comas y Tarradellas, haciendo entrega 
a éstos, en nombre del Gobierno de los 
colegios que poseían los padres Jesuí
tas en esta capital, para que se continúe 
la enseñanza que se daba en ellos.

Pal oí* Gan
Barcelona, 4 de Febrero.

Compañía de Jesús, donde fue recibido ; 
por don José Barba, miembro del Con-
sejo de Administración de la entidad 
"La Educación, S. A.’’, quién demostró 
documentalmente los derechos de pro
piedad que sobre el edificio posee la 
citada Compañía anómina.

Parece ser que el gobernador civil se 
dió por enterado de tales maoifestacio-

Del Extranjero
El conflicto

chino-japonés
.SV’ está desarrollando un violento com-

. bate en Shanghai
Shanghai. — Esta tarde a primera 

hora se ha desarrollado un combate de 
importancia con motivo de haber hecho 
los japoneses una nueva tentativa para 
desalojar a los chinos del Norte de 
Cha pe i.

Los japoneses esperan poder destruir
' antes de que llegue la noche la mayor 
' parte de los edificios que sirven de abrí

nes, pero insistió en cumplimentar la go a los chinos, los cuales dan muestras
orden del Gobierno.

Entre los escombros se han encontra-
do doce muertos y trescientos heridos. 

Una gran pérdida
Cuba. — A causa de 'los terremotos 

se han desparramado 150.000 galones <le _ 
ron Bacardí.

El conflicto chino-japonés 
Los japoneses bombardean de nuevo el 

barrio de Chape i
Shanghai. — Según las últimas noti

cias, las tropas japonesas han bombar
deado de nuevo el barrio de Chapei.

Este ha sido defendido po, las tropa 
chinas, emre las cuales se encontraban 
también muchas mujeres.
Las tropas japonesas tienen que detener 

su marcha hacia Karbín
Shanghai. — Las fuerzas japonesas 

que marchaban hacia Karbín (Mandchu- 
ria) tuvieron que detener su marcha a 
consecuencia de la resistencia china y 
de una furiosa tempestad de nieve.
Los japoneses ocupan los fuertes de 

Woshung
Shanghai. — Los fusileros y marinos 

japoneses han ocupado Ies íuertes de 
Wóshung.
El ejército chino se defiende al norte 

1 de Chapei. — Resistencia desesperada
Shanghai. — A pesar del bombardeo 

aéreo, apoyado por la artillería, el ty 
cuerpo del ejercito chino de defiende 

’ al Norte de Chapei, resistiendo deses
peradamente entre ruinas.

Noticias del Extranjeí o
una gran resolución resistiendo te-

Entonces el señor Barba requirió pa- - nazmente los ataques de que son obje-

cici’bta el cargo de Emba 
jadüT cu Londres

da pot 189 votos contra 45.
Se acuerda que el día once 

febrero sea fiesta nacional.
Se levanta la sesi¿>n, siendo 

9’15 de La noche.

de

las

Maura dice que el espectáculo de 
ayer es intolerable

Maura decía ayer noche, después 
de la sesión, que el espectáculo de 
la sesión de ayer tarde era intolera
ble, que se había cometido una. 
monstruosidad jurídica y que el 
Parlamento demostró estar divor
ciado del sentar popular.

La maniobra se ha v:sto bien cía*

ra que fuera levantada acta, de lo ocu
rrido, así como de 5a protesta formula
da por "La Educación, S. A.", como 
propietaria del edificio, contra la incau
tación. Dicho documento fué extendido 
por el notario de este Colegio, don Juan 
O’Callaghan.

En el mismo edificio radican los lo
cales donde está la imprenta y adminis
tración de la notabilísima revista "Ibé
rica”, procediendo también el goberna
dor a la incautación de este cuerpo de 
edificio.

to, con fusiles, ametralladoras y mor
teros de trinchera.। El terremoto de

Santiago de Cuba
Sólo hay 12 muertos y 300 heridos

Dice que el decreto contra los jc- 
suitas no es antirreligioso porque el 
^ntin^ento religioso de España ha 
^do s*empre hostil a los jesuítas.

Lee textos de varios escritores 
^asicos contrarios a los jesuítas y 

tee que en ningún pa)'s sc le5 £3, 
por su actuación espirt- 

sino por abandonar a los po- 
es v acercarse a los ricos.

de t  S ,^so^lc‘oncs de la Compañía ' 
Jesús —dice Albornoz—han sido

5T?'á,rC P°r mot'’vos políticos y 
til ^Ue 1a Pragmática de Carlos 

siempre ha estado en vigor.
^Iq 1CC ^uc desde mediados del 31- 

los jesuítas no existían 
^íire en España y que sin nc- 

" artículo 16 se les pudo 
6cr Jer’ I>ero sc ha querido que lo

*r ai an las Constituyentes 
ifini^S,StC en5ue ’°s jesuítas son los 

os que t?enen el cuarto voto.

greso, a las cuatro de la tarde, me 
preguntó el señor García Hidalgo? 
¿Va a hablar usted? Desde hiego- - 
le contesté.

Entonces me contó que habían 
preparado una sorpresa, y veo que 
la sorpresa era U aplicación de la 
guillotina.

No hay derecho — s:guió dicien
do Maura — que un ministro, des 
de el banco azul y con una mayoría 
detrás, se dedique a interpelar a los 
diputados, y que cuando los acudi
dos se disponen a contestarle, se Ies 
apVque la guillotina. Seguramente el

. propio Albornoz sería el printero 
que lo lamentaría.
Roy.io.n°ncs dice que la jn'obesición 
tncidetital para ¿gr a Maura c m 

la cresta
Poma nones- hablando de lo ocu 

rrdo en la sesión de aver, diio que 
tofo había sido para dar a Maura en 
la cresta.

La proposición incidental — di-

En él se hallaban trabajando ios 38 
obreros encargados de la confección de 
la revista y de la administración de la i 
misma, así como su director don Fran- • 
cisco Andrés Linari.

Al practicarse la incautación cesó en ■ 
sus trabajos el personal, abandonando ; 
el edificio. >

El señor Linari, hizo constar su con
dición de súbdito argentino y sus legí
timos derechos de propiedad sobre la 
revista y de la maquinaria para 3a con
fección de la misma, explicando la si- , 
tuación en que han de quedar los obre
ros y empleados que trabajan a sus ór
denes.

Seguidamente el jefe de policía señor 
Menéndez se incautó de las llaves ce
rrando los locales excepto la parte re
cayente a la calle de Templarios, que 
está habitada por particulares. .

En el local clausurado quedó la edi
ción correspondiente a la presente se
mana de la Revista Ibérica .cuya con
fección estaba terminándose.

En el Colegio de to calle de Cas pe '
Seguidamente el señor Moles se tras- 

íadó al Colegio dd Sagrado Corazón, 
de la calle de Caspe, siendo recibidos 
por el delegado de la S. A. La Educa
ción, propietaria del edificio, don Luis 
Jovcr Nonell, quien hizo levantar acta 
notarial de la incautación, lo que efec
tuó el nefario don José M. Farré.

Al reclamar las llaves el señor Moles, 
el señor Jover manifestó que no podía 
entregarlas, si bien no podía oponerse 
a. que él mismo las cogiera. El goberna
dor hubo de romper con el bastón de

En la embajada de Cuba se re
cibió anoche el siguiente cablegra
ma :

“Habana, 3 (3’50). — - Hasta 
ahora sólo se sabe que el terremo
to haya causado 12 muertos y 300 
heridos y daños considerables en 
las propiedades.

TELEGRAMAS DE 
ESTA MAÑANA

Madrid, 5 (3’00)
Manifestaciones del Nuncio

Protesta del Vaticano
El Nuncio de Su Santidad, contestan

do a preguntas de los periodistas, ha. di
cho que se reservaba el texto de la no
ta dada al Gobierno siguiendo el uso di-

Washngton. — El Ministro de 
Hacienda. Mellon, bz aceptado d 
cargo de Embajador en Londres.

/lUa de la lira
París. — Los periódicos comen

tan el alza de la lira, que ha expe
rimentado una importante sub'da, 
mientras que las demás divisas ex
tranjeras, entre ellas el dólar, han 
bajado.

Afani-f es tocio n antisemi ta
Berlín. — Los estudiantes racis 

tas han efectuado una manifesta
ción antisemita. T^i policía los ha 
dispersado.

Choque entre estudiantes en la 
So rbo na

París. — En el patio de la Sor* 
bona ha ocurrido un choque entre 
los estudiantes de la Acción Eran 
cesa v Las radicales socialistas.

Intervino la policía.
Fallecimiento de -a princesa 

Blanca de Orleans

plomático. íS
Dijo que el ministro de Justicia, en 

sus manifestaciones, se debió referir, 
únicamente, a dos memorándums del Va
ticano sobre determinadas disposicio
nes.

El sábado — dijo Monseñor Tedeschi- 
ni — entregué a Azaña una nota de 
protesta del Vaticano, y también dos me
morándums relativos a los Jesuítas.

El lunes entregué al ministro de Jus
ticia facilitándole copia de dichos me
morándums.

Dijo luego el Nuncio que había reci
bido numerosos telegramas de protesta 
de toda España además de muchísimas 
tarjetas.

El Nuncio terminó su charla con los 
periodistas elogiando la conducta resig-
nada y cristiana que han mostrado 
Padres Jesuítas en el cumplimiento 
decreto de disolución.

Los terremotos de Cuba
Noticias exageradas

los 
del

Santiago de Cuba. — Las noticias cir- ; 
culadas en los primeros momentos fue
ron exageradas.

Afortunadamente el número de víc-

sa
París. — Fía fallecido la prince- 
Blanca de Orleans.

Discurso de Ortega y Gasset
UaínamicHt0 a las masas insa

tisfechas
Granada. — Se ha obsequiado 

con un banquete al diputado a Cor
tes don José Griega y Gasset.

Este pronuiKió un discurso.
Dije que no comparte el pesi- 

ntismo que se ha apoderado de las 
masas insatisfechas en sus aspira
ciones.

“Estas — afirmó — deben acu
dir a la vida pública formando un 
lazo para construir una República 
mejor; para que alienten en todas 
las conciencias las llamas que per
manecieron nueve meses inertes, y 
bajo el lema: Acción y Trabaio.

El Colegio de índauchu
Bilbao. — Los profesores y es- 

tud:antes del colegio de Indauchu 
abandonaron el edificio después que 
el director del Instituto tomó pose
sión del mismo.

Los alumnos de Indauchu y de 
Deusto contmuarán sus estudios con 
los mismos profesores, que darán 
sus clases en otros edificios.



ORftEO OH MALLORCA

HERNIADOS
AVISO IMPORTANTE í

liact.inos saber, que, después de largos estudios y de una vez para i 
siempre, la Hernia es vencida con nuestro moderno tratamiento denti- 1 
fico, eficaz y seguro para la curación radical, sin operación, sin dolor, j 
sin peligro y sin que abandone sus ocupaciones. 3

/Aproveche Vd. ésta ocasión para visitarnos y sin que a nada se obli- « 
gue le demostraremos la verdad de lo que decimos.. TENGA PRESEN- I 
TE QUE LA HERNLA ES CURABLE COMO OTRA ENFERME- I 
DAD CUALQUIERA. Lo que sucede es que el noventa por ciento 
de los pacientes, desgraciadamente, no le dan al principio importancia. 1 
Así vemos, en la práctica, que dejan pasar los días o bien fiados por j 
propagandas de aparatos mal estudiados por gentes poco escrupulosas í 
que no buscan más que el fiucro mercantil. La Hernia tratada en esta J 
forma deficiente, casi criminal podría calificársele, va aumentando has- 3 
ta que se hace imprescindible la intervención quirúrgica, que siempre 5 
es peligrosa tanto en los niños como en los ancianos.

En cambio, el tratamiento “HERMET" con el "CUREX’- (patenta- 5 
do) es de. una eficacia tal que en las Hernias voluminosas, casi siem- J 
pre imposible de contenerse con ningún braguero, se resuelve en abso- (í 
luto el arduo problema con la mayor seguridad v garantía.--DE LA ¿ DEVOLTOON DEL IMPORTE DEI. mis mo  c-n caso de no con^e- | 
nene la Herma, <

Construcción técnica en Fajas para estómagos dilatados v para co- 5 
rregir todas las ddlencias abdominales.

No vacile un momento. Consúltenos; no le cobraremos nada y saldrá 
de dudas. Con sumo gusto le recibiremos en

PALMA DE MALLORCA, Hotel cañe de Sbw Mwafef 36.
<8. libado tito 6 Febrero f>róxyno.

Horas de visita, de 9 a 1 y de 3 a 7

CASA CENTRAL

Gabinete Ortopédico Hermet
Calle Sta. Ana 33 BARCELONA Teléfono 15.517

Pcrtland Artifícial °L«mdfQrt„
Grapier-PcrHarxd "VaHcar^a,, 

ía Fábrica de Cementos VaHcarca

losé Pradera
ROCALLA

tioeediilii pAiesiadají pír> ¿.'«aiiruíaíióc 4? lecbos.
^sloneí- ¡odextrnctibÍM ove &c oxiczaG ni tUbc» , como 

tos de iír v , plo®io, etc.
I/iipósitos para fcgua. Dcpéai*- ’ ri water», mey
• per» condüecióa de sgeii.
Todo febetoade por Roedla 6 base de cemeRt» y

Campos Experimentales Agrícolas Españoles
Vente de Arboles frutales» maderables v de adorno
Especialidad en ALMENDROS DESMAYO, los 

que mejor resisten las heladas recios según edad alta - 
ra y desarrollo, desde 0‘50 a 5 P<as Todos insertados

OLIVOS ARBEQUINES. -El más asistente a las 
sequiüs, v el que produce más y mejor aceire

Agente en Baleares

Avenida Alejandro RossrHo, 14

Sobrescomerciales
blancos y de color

BíS TODAS CT.ÁSSS8 Y TAS51ASO&
!:A BSPBRANZá ia  0 y 13

¡

Venta
De íiseas urbanas para vh-t^ 

otra propia para espectáculos de

otras con algo de terreno en la 
tera de Esporlas cerca km. 6. — 
mes, Almudaina, 3 y Campana 1.

¿CAL OS?
Usando solo tres días el 

UNGÜENTO MAGICO

ojos áe gane, verragas y juaaitiei.

ÍQ£TQ>, a pesetas. Farmacia Paeri^ 
» Sm Ildefonso, 5 Madrid
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Se vende
Una silla de Operaciones íde Ocufe. 

ra. Razón Miñones n í ,6 i ,b

Persianas económicas
Fabricadón esmerada pesdaiat 

vidrieras.) peertu y ventanas.
w^erior. Depósito en existcsria

timos adclanio»,

Jorge Mestres

CsOe de Sanisa^) SaaeiRsí, s/

Vmos de mesa Olw
SACRISTIA DE SAN JAIMM A
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veotaz», 58 - D^aaiparadM^ í
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El ropor «Cristóbal d* 8. de
■e Bilbao y Santander el 20 de f IO»
- - - - c de CÉ^eí 13, da *1 14 pe

rs New^Yr^, Santiago de Ceba yl
HaUfit !

l ebrero de Gíjón el 21 »y de Co- 
t»?Éasi 24 para Habana y Veracrur, 
^salando New-York alregraeo, 

ó k ís r s  vfciida el 22 de Marzo.
.¿.■Áre t;
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i*lW ¡él 7 4» Marzo.

U*s*. ¿t i & Raívis
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El f&po* 4}caa SebaaUán Elcaao» 
saldrá de Barcelcaa el 25 de 
Febrero d* Valencia el 26 de MáU-

Puerta Ricot La Gnayra, Pcerto Ca
bello, Cungao, Puerto Coksaibia y 
Cristóbal, escaiaodo al regreso en 
Saeto Domingo.

Frdxiiea salida el 25 de Marzo."
S. alet’ iíttytiA —Uti?¿o—Or

Las c;oaedidad<ea y $«ts» de 4c* b í re * li
í'í x tradicionaí d« U Cow^aSEa, 

lasbíés asís bielda «su Coe&gsSfa «rvfcítte
r ^->6 para íoi ptWpai«« psextoc M setviJci Ma*sn regnhrsa. 

Para itiformes en ksa Códatá d& k losesaS*:
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SALVADOR GALINDO
Cordelería núm. 11, Palma
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Correo de Mallorca 
Diario oatóHco ilustrado 

(Fundado en 1910)
Sale al mediodía.-»Extensa información de Baleares, Península y Ex- 

tranjero,—Selecta y nutrida colaboración.
Precio de subscripción: dos pesetas al mes.

Extranjero: diez pesetas trimestre
Para publicidad: Centro de Anuncios, P. de Santa Eulalia, 10 
Se admiten esquelas mortuorias hasta las oace de la mañana.
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Lo inevitable
nropuesta del Ministro de h Ge- 

se aumenta en 2.500 el nú- 
V de guardias de seguridad.

adquieren, además, 60 camiones v 
S-tos transporte de fuerza.

FtoP0^3 aumento, en presupuesco, 
subvenir estos nuevos contingv-i-

ta autoridad, ven los subordinados una 
t delegación de Dios, muy compatible, 

por cierto, con el voto popular que de
signa la persona rectora, se alianza el 

• respeto en los subditos y no se da lugar 
' al anarquismo enemigo de toda autori-

T,./' ,;c orden público más de cuatro nr-
‘ y medio de pesetas: exactamente

/>os de nuestro ánimo recriminar a 
' ¿ortes, por la concesión de lo so- 

íritido, Para la defensa del orden; pe- 
hecho nos sugiere algunos comen- 
q^e es muy convenientes conside- 

]as gentes sonsatas, los español .s 
patrias, con la misma imparcialidad

3 los inspira.
Las recientes propagandas, ácratas y«t».

as 
íaiai
Sí t* 
n

-
as»**

36^- 

í

^yy-sivas, toleradas en nuestra patria. 
¿.iaD extraordinariamente los lazos 
erales q«c> 611 toc^ sociedad, digna de 
X nombre, infunden, en los snbordimv

d respeto a la autoridad
£$ tan evidente esta apreciac.'én qu- 

^opv^de escapar a espíritus pov-.C-os 
¿e grandes prejuicios o harto ligeros.
3 hombre como tal, no tiene deredio 

, mandar sobre otro hombre. Por tan- 
tó ha de ostentar títulos superiorts que 
afiancen su autoridad. Porque si és
tos dependen de ¡a comunidad, apar:-- de 
qoe ésta Se integra por hombres, y na
die da lo que no tiene, por tanto ix> 
pueden conceder al designado para re- 
¿r la cosa pública, la superioridad re
querida, de que carecen; podrían retirar 
h en todo momento o creerse desliga- 
-los de tila cuantas voces no estimasen 
conforme con su parecer, la conducta 
del revestido de autoridad.

Este razonamionto, si el designado pa 
ra regir la comunidad solo posee lo 
que le infunden cuantos le votaron, es 
perfectamente lógico, . y con ello se in
funden en el cuerpo social, los gérme
nes de una situación revolucionaria, 
cual la que padece nuestra patria, con 
huelgas ilegales, perturbaciones san
grientas y malestar constante que va 
aniquilando el crédito, el prestigio y la 
tranquilidad, sin los cuales, no es po- 
-ible la vida de pueblo alguno.

Em cambio, cuando en el que osten-

dad, consecuvncia inevitable del mate
rialismo social y político ambientes.

Los profesionales del desorden son 
todos anarquistas o anarquizantes.

Por eso, cuanto contribuya a difun
dir la concepción de la autoridad, pos
tulado de La filosofía cristiana, cola
bora, con la mayor eficacia, en el afian 
zamiento social; por el contrario, toda 
propaganda que arrebata esa prerroga
tiva a los directores de la cosa pública, 
cual la ácrata y materialista, socava, 
eficazmente, la sociedad.

Y como ésta no puede morir, ha de 
apoyarse en ¡a fuerza pública, que au
mentará, es mdudabk, al tenor que de
saparezca de las conciencias, con la R< 
ligión, el respeto a la autoridad.

Es una ley histórica, que jamás de
jará de cumplirse.

Cuanto se aflojen los lazos religiosos 
morales, se aumentará, en la sociedad, 
la fuerza pública que mantenga el or
den social.

Lo que se ahorrt. del presupuesto de 
la enseñanza religioso-moral, será au- 
moutado, con creces, en el presupuesto 
de los agentes de orden público y en e! 
carda rio.

Si la instrucción laica y atea, con tan
to ahinco encarecida por políticos in-_ 
fluyentes cu la actual situación, se 
afianza en nuestra patria, bien pronto 
veremos duplicado el capítulo de los 
guardias de* seguridad.

‘ Con unos cuantos Curas, decía Fe
lipe II, mantego la paz y el orden de 
mis confines”. Ahora no se quieren cu
ras, pero serán sustituidos por la Guar
dia civil y agentes de orden público. El 
tiempo nos dará la razósi más pronto 
de lo que deseamos.

¿Qué digo? Nos la da ya; porque la 
ley que motiva estos comentarios, prue
ba. fehaciente es de dk>. Es lo inevi
table.

EUns OUioj

.■xetsuwi^'V»*.

Ex

«5.

sJ señor Lerroux calló éste y lo único 
que le contestó era que había de ser 
cumplida la Constitución.

(Más protestas y voces de: “Esa es 
tma interpretación de S. S.”)

Recuerda el orador que en una infor
mación que se hizo entre los jefes de 
minorías, éstos manifestaron que no po
día haber ni disolución ni confrscaciéQ.

(El orador es frecuente y ruidosamen . 
te interrumpido por la Cámara).

la Santa Sede, y no servirá ciertamen- > 
te para unir a los españoles.

En el país vasconavarro hay un gran 
sector que se siente lastimado por esta ! 
medida.

Cree que pasados algunos meses se
rán muchos los que se arrepentirán de 
una conducta que tanto perjudica a Es
paña.

Manifiesta que en d pais vasconava
rro se han adoptado medidas que juz-

Advierte que el Papa actual también ga innecesarias, cvmo es la que se re
elogia a la Compañía. i fiere al nombramiento de delegados, he-

Hace un caluroso elogio de la Com- cho que recuerda los tiempos de 3a Dic- 
pañía y dice que ¡la minoría vasconava- . tadura. (Aplausos de los católicos), 
rra tiene como una gloria a Sao Igna- ; El PRESIDENTE DE LA CAMA-

En las Cortes
U interpeiación sobre la disolución de la Compañía 

de Jesús
He aqui uu extracto de la interpt:la- 

uón del diputado señor Beunza sobre 
h disolución de la Compañía de Jesús:

"Se reanuda la interpelación sobre el 
decreto de disolución de la. Compañía 

, de Jesús.
El señor MARTINEZ DE VELAS- 

CO hace un breve discurso de impug- 
^ón, especialmente en la parte del 
decreto que se refiere a la confiscación 
de bienes, que califica de ilegal.

El señor BEUNZA interviene y cm- 
^eza diciendo que esta Cámara no re- 
í^^senta al país.

Protestas).
En las elecciones lo veremos — dice 

"Así k> han manifestado personas muy 
Petables, empezando por el señor Al- 

Zamora y acabando por d señor 
"laura.

Afuma que el decreto de disolución 
_ respondc a ninguna necesidad oacio- 

1 m siquiera republicana.
^adé que el decreto más que de di

, cion es de expulsión y dice que és- 
g Hevó nadie a las elecciones en 
g llrogTama electoral de propaganda. 
« rPero es una República lai- 
| • Que era la que pedíamos).

L- - ° Vak gritar aquí. Lo que hay que 
es traer un sólo programa clecto- 

; ‘■n el qUe se dijera que se iba a vo-
í ‘$la expulsión.
í a acc Ia alusión de que la Cámara ha 

ti dictado de una opinión ajena 
■ <¿¿,Qri'ar artículo 26 de la Constitu- 

| RESIDENTE le advierte que no

I

cío de Loyola y como otra 
tierras vasconavarras haya 
Compañía de Jesús.

Enumera la obra cultural

hay ningún poder que influya sobre la 
Cámara.

El señor BEUNZA dice que cuando 
hay quienes han supuesto que los je
suítas hacen voto de obediencia a un 
poder extranjero contra la autoridad 
del Estado, -nada hay que ponga restric
ciones para creer que también otros ciu 
dadanos españoles obran impulsados por 
poderes ajenos.

Dice luego que este poder es el de la 
masonería, que hay muchos diputados 
masones y que por esa circunstancia, se 
explican muchas de las cosas que ocu
rren.

Lee un texto en el que se dice que 
la masonería tiene gran interés en com
batir a los jesuítas.

Dice que expulsando a éstos Jos ma
sones han querido dar una satisfacción 
al pueb|p revolucionario, pero se equi
vocan, porque ya ven cómo les ha con
testado el día 25 ese pueblo revolucio
nario.

Añade que el decreto de expulsión no 
lo querían -ni Alcalá Zamora, ni Ortega 
y Gasset, ni Unamuno.

El PRESIDENTE: No hay por qué 
hablar del Presidente de la República.

El señor BEUNZA: Digo que no lo 
quería, no que no lo quiere. Me refiero 
al diputado, no al Jefe del Estado.

Sigue diciendo que no lo quería Ma- 
rañón, ni don Melquíades Alvarez, ni 
Ossorio y Gallardo, ni Lerroux.

(Los radicales protestan y le dicen 
que deje quieto a Lerroux).

El señor BEUNZA sigue su discur
so diciendo que cuando pidió su opinión

suítas y lamenta que aquí donde se per
mite asociarse a los comunistas se di- . 
suelva a los jesuítas.

Explica la. conversióci de San Igna- 1 
ció y dice que a él se debió que no en- ¿ 
trara la Reforma en España y que st 
pudiera realizar la gran epopeya de la . 
colonización española de América, pues
to que aquí, en España, las luchas re
ligiosas hubieran perturbado el país y 
no habría sido posible aquella gran em
presa.

Dice que si el Gobierno se ha. apresu
rado a redactar el artículo 26 de la 
Constitución y a dictar el decreto de ex
pulsión. es que reconocía que la situa
ción es que reconocía que la situación 
ción de los Jesuítas era legal, contra 
lo que se ha afirmado.

Considera que antes de ser promul
gado el decreto debió crearse el Tribu
nal de garantías constitucionales.

Dice que la expulsión de los Jesuítas 
es una. medida que nos hace desmerecer 
ante el extranjero, pues en todas par
tes se les admite.

Califica de atentado antinacional y an 
tieconómico la destrucción del Colegio 
de Areneros, del Observatorio del Ebro 
y de otros Centros de cultura que son 
modelo en el mundo.

VARIOS DIPUTADOS: No se des
truyen. Nos los apropiamos.

El señor BEUNZA: Para substituir 
a los jesuítas no se dispondrá de un 
profesorado preparado y los niños que
darán sin poder seguir sus estudios a 
mitad de curso. Se debió esperar a que 
esos niños terminaran el curso. Algunos 
-no sufrirán las consecuencias de la me
dida, pero esos niños sí, como ocurre 
a los enfermos del Hospital de Barcelo
na cuando los enfermeros Se declaran 
en huelga.

La minoría vasconavarra entiende que 
ei decreto es una ruptura espiritual con

el que en RA: Yo no quiero poner limitacioDes 
nacido la ¡ ni trabas en los debates; pero es un hc- 

; dio que las interpelaciones consumen 
de ¡os Je- la mayor parte del tiempo y propongo

que se limíte a media hora como má
ximo el tiempo a disponer por cada di
putado para hacer uso de la palabra.

La Cámara, asi lo acuerda.
El señor BEUNZA: Es lamentable 

que siempre se adopten acuerdos de es
ta naturaleza cuando habla algún dipu
tado perteneciente a esta minoríú.”.
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Ferrocarril de Sóller
Horario de trenes de invierno dode 

i.e octubre al 30 abril
Sección de Pahna-SóHer;
Salidas de Sóller— 5’45, 8'15, 10*45, 

<3’30 y ly’ao.
Salidas Palma. — 7, 9*30, 12, 15, 19’30
Sección Sóller-Puerto:
Salidas Sóller. Mañana. — 5. 7, 8’10, 

9, 10, 10’45 y 12. Tarde.—1*15, 2. 3, 
4*05, 4'45, 6, 7 y 8’35.

Salidas Puerto. Mañana. — 5*20, 7’30 
8*30, 9’30, 10*20, 11*30 y 12*15. Tarde.— 
1'30, 3*30, 3’20, 4’25, 5*05» 6*30, 7*15 y 
8 *55.

Los domingos y días festivos por te 
tarde habrá servicio doble de tranvías, 
saliendo el primero de Sóller a las 3 y 
el último del Puerto a las 7’15, quedan 
do restablecido desde dicho hora el ser
vicio de los días laborables.

Estos días, era el servido doble de te 
tarde, los tranvías sólo llegarán hasta te 
parada de la Avenida de Cristóbal Co
lón, excepto los viajes que combinan con 
los trenes que llegarán a la Estatión.

De 6 -M » 21. Is» do?»®»®» %-«

t# i 6 81:39 | «1# 17 e L 
viera*» s ¿6

a 81'33 y 6e 17 e 11
de 8^ » 12*8$ _y ee W 1$

¿e 8 e 11 4» i $

Pez i* Ltn**,
I-« íazaizigss as hay

Valles
Lis»», nnurm. js-ave». ¿

H&ss d« »*» » 12*3$ y d* 17 s 
y íáfc&ds» 18 * Lt’St 
4* M 8 íl*

Lie*- á# C>8sr-«6if
Per te raeJure.», Todo» ¡o» dtes <* 53 

17 e 18*38
De 11*8$ * 13*3$ Le» dísa

Po t  U m&iajA». Da SW » 13*»
latarm 8» *11

Po? is Uráa. Lunes, m&rte-i. ? 
viattiee y sttixaoe de 16 * 28
mifcsolas se 16t 20'30.
Escogida de te ^^rrwondeaáji

Básese' de Im est&eionsá
Cinto minntoi «ates de te s&iidi d* 
da ene» de ¡o*

Bc e ©&#s áei Ayonsasuenio: Pv ü - 
xnatsnes » tes 13. Por ím tasta * tei

de ¡a  A.dmüiiMTS«iAa 
pAh Meáis L-sTa xntet ¿e í* 
ptrs le ««¿ida le» eo?r»ex

LA F I L A D O R A
Se liquidan todos los géneros abrigo 

Sra. desde 7’50 Ptas. corte de 2112 me
tros de 140 cm. ancho.

Calendario deICocina 
con mdkación de tus días tic 
AYUNO Y ABSTINENCIA 

0’15 pesetas.
De venta I-m^ye-nia La Esperanza

LA ESPERANZA
-: - IMPRENTA :

FOTOGRABADOS
X

aOLDAR Y

PERFECTOS

RAPIDOS
COLOR

NEGRO

GiVALÜA X «o
Córcega, 195 y 197

Teléfono 70051
BARCELONA

V

Libros, Revistas, 
Recordatorios, Sobres, 

Programas, 
Cartas, Facturas, 

Talonarios, 
Impresos de toda clase

Los encargos urgentes 
se entregan a las 6 horas

Tipos y viñetas modernos 
para bellos impresos

Rápida impresión 
de papel Manila y Celulosa

Precios económicos

Imprenta La  ESPERANZA 
Lonjeta, 11 y 13 y Reus, 12 y 16 

--- Teléfono 1 - 6 - 4 - 5 ------- 
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VIDA DEPORTIVA 
De fútbol. — El team aragonés “Iberia** 

iugará el domingo con el Mallorca 
El próximo domingo, devolverá la. vi

sita al "C. D. Mallorca" el notabilísimo 
:eam aragonés "iberia", team que como 
se sabe, quedó empatado con el mallor- 
q'-un en el partido que ambos jugaron en 
Zaragoza.

Este encuentro reviste para el equipo 
mallorquín una ocasión muy decisiva, 
ya que estando los dos empatados en pun 
’os, el que logre la victoria podrá des
tacarse de «la fatídica cola, y es de es
perar que los rojos hagan todo d es
fuerzo que ello requiere para mejorar 
u situación, siendo de esperar una ac

tuación mucho más fructífera y perfo
rante que la del domingo.

La venida del “Iberia" constituye el 
acontecimiento de que es el primer team 
zaragozano que visita Mallorca, y dada
’a fama de que goza el “Iberia.", cuyos 
resultados obtenidos frente a equipos 
de gran valía, hace que existan verdade
ros deseos de presenciar la escuela fút- 
bolística. aragonesa y dada fe casi igual
dad de fuerzas entre ambos onces, se 
masca ya para el domingo un encuentro 
muy competido.

El conjunto más notable que se desta
ca de! team de Zaragoza es la pareja 
de zagueros, la cual forman los herma
nos Chaterguí, los cuales, como ya sa
brán muchos aficionados, estuvieron a 
punto de ser seleccionados como inter
nacionales.

Las demás Hincas son también de uc 
conjunto muy notable y compenetrado, 
y es bastante difícil vencer a este equi
po cuyo trio defensivo es lo mejor del 
mnjunto, y además posee la experien- i 
cía de halxir ya librado formidables ba- ■ 
tallas con los equipos más potentes de ' 
España.

Todos estos antecedentes hacen que la 
afición se interese mucho para este 
encuentro y le conceda los honores de 
partido decisivo para la clasificación del ' 
team mallorquín.
UNION VELOCIPEDICA ES

PAÑOLA — NOTA OFICIOSA.
Formulada reclamación por dis 

t artos corredores ante la Comisión 
Deportiva de la Unión Velocipédica 
Española para el cobro de premios 
y dietas de la pasada vuelta a Cata- 
hiña, que reiteradamente habían so- 
FHtado de la Sección Ciclista de la 
l . Sport*va de Sans, sin lograr su 
objetivo, la Comisión Deportiva re
quirió a la Sección Ciclista de la U. 
S. Sans para el- pago de las canti
dades que se reclamaban, o presen
tación de los correspondientes com
probantes.

El requerimiento efectuado a la 
S. C. de U U, S, Sans, después de 
repetido reitero, sin obtener satisfac 
t< >ria respuesta, obligó a la Comisión - 
Deportiva de la U. V. E, a una com- | 
b nación a fecha fija para solución 
de las reclamaciones pendientes.

A este úkimo requerimiento, con 
testo la S. C. de la Unión Sportiva 
-le Sans, fijando fecha para cumoli- 
m ento de los compromisos pendien 
tes y pasada la misma sin que las 
promesas hayan tenido efectividad 
la Com'sión Deportiva ha acordado 
imponer a la Sección CicMsta de la 
Unión Sportiva de Sans la sanción 
que con referenc:a al artículo 35 del 
reglamento general de carreras dis- 
p* -ne el apartado “d" del título “San 
ciones y Multas a velódromos y en- 
túlades”, que dice:

“La entidad organizadora que no 
sat'sfaciera los premios previamente 
anunciados lastimando con ello los 
intereses de los corredores será in
continenti suspendida ternporalmen- 

hasta tanto los haga efecivos v 
multada con cien pesetas La primera 
\ ez y con doble la segunda, y para 
lo sucesivo no se le autorizará nue- 
t'a organización hasta tanto no de- 
ixisitara en el seno de la Unión Ve- 
locipédka Española el importe de 
los premios”.

, Como la Sección Ciclista de la 
l • nión Sportiva de Sans presentó a 
hi 1 nión \ docipédica Española un

aval para garantizar los premios, orí 
mas y dietas que se otorgaban en la 
Vueka a Cataluña, ha acordado
igualmente la Comisión Deportiva 
de ia Unión Velocipédica Española
hacer uso del misino y en este senti-
do se requiere a todos los corredores 
que tengan pendiente el cobro de 
alguna cantidad por premios, primas 
o dictas, para que en el ténnrno de 
10 días manifiesten a la Comisión 
Deportiva las cantidades que se Ies 
adeuden, significando que pasado 
dicho plazo no será aceptada recla
mación alguna.

2 febrero de 193a

Mercado de Inca
Ahnendrón (quintal) — 172*50 ■

Trigo (cuartera) — 32
Candeal — 32’50
Cebada del país — 16
Cebada forastera — 16’50
Avena del país — 18
Avena forastera — 17
Habas para cocer, viejas — 35
Habas ordinarias, viejas '— 36

Habas para ganados, nuevas—34
Maiz — 72’50
Fríjoles — 70
Azafrán a 12 la onza —
Garbanzos —
Habichuelas 'blancas — 75
Habichuelas (confits) — 80
Cerdos cebados (la arroba) - -
Gallinas (la terc:a) —
Pollos (la tercia) —
Huevos (docena) — 
Inca 4 de Febrero de 1932

! Boletín religioso
HOY DIA 5

Santas Agueda y Amanda, vírgenes 
mártires

Cuarenta Horas
Continúan !en la iglesia parro

quial de Santa Eulalia en honra del 
Sagrado Corazón de Jesús por las 
ofensas que recibe en estos días.

Por la tarde, actos te coro, rezo 
' del Santo Rosario, Triduo con ser

món por el Rdo. señor don Miguel 
Picornell, Pbro. de Manacor, v re
serva de Su Divina Majestad.

SABADO, DIA 6
San Tito obispo y confesor y santa 

Dorotea, virgen y mártir 
Cuarenta Horas

Concluyen en la iglesia parro
quial de Santa Eulalia en honra del 
Sagrado Corazón de Jesús por las 
ofensas que recibe en estos días.

Exposición a las seis.
A las diez menos cuarto Misa 

mayor.
Por la tarde, actos de coro, rezo 

del Santo Rosario, Triduo con ser
món por el Reverendo señor don 

■ Luis María Batllé, Presbítero, y re- 
1 serva de Su D'vina Majestad, pre
cedida de procesión 7 solemne Te
Deum.

Otras funciones
En San Felipe Neri, Adoración 

Nocturna por el turno de Sanguis 
Christi.

Visita
A Muestra Señora del Btten Ca

mino en Santa Cruz.

De la Diputación
Hemos recibido las siguientes 

notas:
Don Francisco Julia, como Pre

sidente de la Asamblea de Alcaldes 
que se reunió el día 26 de enero 
próximo pasado, para tratar del pro 
blema de las carreteras, tiene interés 
en hacer constar, que después de las 
notas oficiosas y artículos pubhca-
dos 
pro 
no 
da
se

en la prensa, por la Ponencia 
carreteras y articulistas, que 
se propone .contestar a ca
ima de las alusiones que 

desprenden de dichas notas y
artículos, toda vez que continuando 
la Asamblea su labor decidida en el 
camino trazado por ella, y s:endo la 
que asume la verdadera y genuina

1

No se invita particularmente.

Ha faliecido
DRSFQEB r»E aBCIBíR LOS SASTOS BAORASCmffTOS T IA BBIDIÜ$03

Sus iiescons dados padr-s, hermanos y demás familia suplican a sus amigos y conocidos la 
tengan presente en sus orac ones y se sirvan asistir a! -anto Rosario que se rezará hoy a las cinco 
de la tarde en !a iglesia parroquial de Sna Ja.me y seguidamente a la conducción del cadáver a ^u 
ultima morada.

El Exento Arzobispo-Obispo de Mallorca ha concedido indulgencias en

en definitiva y por unanimi-dad acor 
dó lo que procedía, a ella le corres
ponderá, en su día resolver si juz
ga oportuno recoger dichas alusio
nes y discutir sobre este particular.

*
El Presidente de la Diputación 

señor Juliá acompañado del Oficial 
de Secretaría señor Bauza, cumpli
mentó al Delegado de Hacenda se
ñor Aroca, siendo la entrevista muy 
afectuosa y cordial ofreciéndose 
mútuamente ambas autoridades pa
ra todo cuanto redunde en beneficio 
de la provincia.
'.s*seeewediee* teMas seaee

Almacenes CASA ROCA
Lonjeta, 53

Articulos para Carnaval 
y salón.

La ^Acción Cristiana,,'
Conferencian en Ccwnfos y Alcudia » 
El pasado domingo don Jaime Puig v

don Andrés Buades, de la Comisión de 
Propaganda de “Acción Cristiana", to
maron parte, pronunciando sendos dis
cursos, en la velada que organizó, y así 
los discursos de los propagandista« de 
“Acción Cristiana" como del Rdo. Aguiló 
y los demás que amenizaron ’a velada 
fueron muy aplaudidos.

tades y relaciones con que contaba 5a 
joven finada, quien por sus cualidades 
se atraía el aprecio de cuantos la co
nocían.

D. E. P.
Reciba su distinguida familia, espe

cialmente su padre, nuestro amigo el ca
pitán de fragata don Mariano y su ma
dre; sus hermanos el diputado don An
tonio M? y don Juan, y sus hermanos 
políticos el capitán médico don Antonio 
Garau, el funcionario de ¡a Diputación 
Provincial don Nicólás Brondo y nues
tro estimado compañero de Redacción 
•don Mariano Ramis de Ayreflor, la ex
presión de nuestro sentidísimo pésame.

¿Carnaval?
Ayer, a pesar de ser el Jueves Larde

ro, no se notó la animación de otros 
años.

Pocas fueron las máscaras que andu
vieron por nuestras calles.

Tampoco estuvo animada la rúa. Sólo 
unos diez o doce coches tomaron parte 
en ella.
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En Alcudia, y en el teatro Principo!, 
se celebró otro acto de propaganda el 
pasado lunes.

A las conferencias que fueron dadas 
por don Antonio Villalonga y don An
tonio Sabater asistieron un millar de 
personas que aplaudieron con entusias
mo las ideas expuestas por los oradores 
quienes trataron de la neceúdad de co
nocer las orientaciones de la Iglesia an
te el problema social y el problema de 
la educación de la Juventud. Tralartm 
de la necesidad de que los seglares par
ticipen en el apostolado jerárquico de 
la Iglesia y exhortaron a *od«?s a de
fender el tesoro de nuestras creencias. .

LA HILADORA
6 BARATURA EN LA SECCION DE 

CONFECCIONES Gabanes, Capotes, 
Pellizas, Trincheras, Impermeables, Ku-

. mas, Reversibles, etc. etc.
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Notas de Sociedad
De viaje

Anoche sailió para Barcelona, en el 
“Ciudad de Palma”, el Agente de Poli
cía don Bartolomé Ramonell, quien se 
dirige a Córdoba, donde ha sido desti
nado.

Niño atropellado y muer
to por un auto

I^t Benemérita de Son Señera 
comun'oa al señor Gobernador que 
el día dos del corriente mes, al pa
sar el vecino de San Lorenzo, Ber
nardo Riera conduciendo un auto, 
IK>r las inmediaciones del kilómetro 
tres de la carretera de San Miguel, 
un niño de corta edad se colocó en 
mitad del camino, no [ludiendo evi
tar el Riera que el coche le arrolla
ra, causándole extensa herida.

Inmediatamente fue recogido y 
conducido a San Miguel, donde se 
le practicó detenida cura, fallecien
do, no obstante, poco después.

El desgraciado niño se llamaba 
Jaime Riera Mesqvida

También embarcaron para Barcelona , 
don Carlos Avellanet, don Mario Gui
ta rd y don Francisco Monagues.

Igualmente embarcó don Jorge Rubió.

En el “Delfín” salieron anoche para 
Mahón, don Eusebio Pascual, don Mi
guel Marimón y don Joaquín Pérez.

Fallecimiento
Después de brevísima enfermedad, ha 

fallecido la distinguida señorita doña 
María Sbert y Massanet.

Su muerte ha causado profundo sen-

LUISA RUIZ DE POVEDA 
Profesora de piano
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Banco de Sólkr
El Consejo Superior Banca rio en se

sión celebrada el 19 de Diciembre úl
timo, teniendo en cuenta la convenien
cia de reforzar los fondos de resen» 
de las entidades bancarias, destinando 
a este fin una parte importante <E h5 
utilidades obtenidas en las operación# 
realizadas en el año 1931, ha acordad», 
con carácter general, que el dividendo 
activo que reparta la Banca operante 
en España con cargo a dicho ejercicic 
no exceda del 60 por 100 del repartido 
en 1930.

Acatando esa disposición de la Supe
rioridad, la Junta General ordinaria dd 
día de ayer, acordó repartir a los seño
res Accionistas u*n dividendo activo de 
18 pesetas por acción, que represeDi1 
el 9 por 100 del capital desembolsa^ 
o sea el equivalente al 60 por 100 
dividendo en 1930.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno 
de esta sociedad, queda abierto, tod06 
los días laborables, el pago del comple 
mentó de dicho dividendo.

Lo que se anuncia para conocimí#’ 
to de los señores accionistas.

Sóller. i® de Febrero de 1932.
El Director-Gerente

Awador

eeeeeee. •«•••■• •«••••••eeneaeeer1'1

representación del Pueblo y la que timiento entre las numerosísimas amis-

C AS A M AT O N S 
Cretonas, Sombrillas.

Películas Pathé-Baby
Todos los que deseen, vender, o 

biar películas modelo Pathe-Baby, 
den dirigirse a “Acción Cristiana”, 
mudaina, 13, de 7 a 9 dé la noche


